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RESUMEN 
   

 En el presente informe final del trabajo de investigación titulado “Necesidad de 

Regulación Jurídica de los Derechos Sucesorios de las Familias Homoafectivas 

en el Perú y su Regulación en la Legislación Comparada - Huánuco, 2020”, es 

así que el contenido del presente informe final se divide en cinco capítulos: En 

el primer capítulo se habla sobre la Descripción del Problema, la cual implica 

que las relaciones sentimentales de parejas homosexuales necesitan de una 

regulación jurídica específica que determine los parámetros y lineamientos que 

se utilizarán como base legal para su reconocimiento como familia 

homoafectiva; asimismo, establecer cuáles son los efectos jurídicos que genera 

la misma, especialmente en cuanto al derecho a la sucesión, ya que al ser una 

figura jurídica nueva no existe tal regulación. El segundo capítulo trata sobre 

los antecedentes encontrados que se relacionan sobre la misma problemática 

de la presente investigación, y sus bases teóricas, las cuales se ha desarrollado 

en atención a su variable independiente las Familias Homo afectivas, y la 

variable dependiente 1, Regulación normativa de la los derechos sucesorios en 

el sistema jurídico peruano; y variable 2, Regulación de los derechos sucesorios 

de las familias homoafectivas en la legislación comparada y se  formuló como 

Hipótesis General incorporar en el sistema jurídico peruano a través de la 

modificación de los artículos 326º, 724º y 816º del Código Civil, y se logrará su 

reconocimiento como familia; y como herederos forzosos, dentro del orden de 

prelación de la Sucesión Hereditaria; a través de la Unión de Hecho. El tercer 

capítulo sobre la metodología de la investigación emplazada de tipo aplicada, 

con enfoque mixto (cualitativo-cuantitativo), que tiene un nivel descriptivo-

explicativo, con diseño no experimental transaccional, descriptivo explicativo, 

del mismo que su muestra está constituida por 33 profesionales del Derecho 

como Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en materia de Familia y 

Sucesiones de la ciudad de Huánuco. El cuarto capítulo presenta los resultados 

obtenidos en la presente investigación, contenidos en el procesamiento de 

datos, contrastación y prueba de hipótesis. Finalmente, en el quinto capitulo se 

halla la Discusión de Resultados, terminando el informe con las conclusiones y 

recomendaciones. 

Palabras claves: sucesión, derecho, familia homoafectiva, homosexual. 
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ABSTRACT 

 

In this final report of the research work entitled "Need for Legal Regulation of 

the Succession Rights of Homoaffective Families in Peru and its Regulation in 

Comparative Legislation - Huánuco, 2020", it is thus that the content of this 

final report is divided in five chapters: the first chapter talks about the 

Description of the Problem, which implies that the romantic relationships of 

homosexual couples need a specific legal regulation that determines the 

parameters and guidelines that will be used as a legal basis for their 

recognition as homoaffective family ; also, establish what are the legal effects 

that it generates, especially in terms of the right to succession, since being a 

new legal figure there is no such regulation. The second chapter deals with the 

antecedents found that are related to the same problem of the present 

investigation, and its theoretical bases, which have been developed in 

attention to its independent variable, Homo affective Families, and the 

dependent variable 1, Normative regulation of inheritance rights in the 

Peruvian legal system; and variable 2, Regulation of the succession rights of 

homoaffective families in comparative legislation and it was formulated as a 

General Hypothesis to be incorporated into the Peruvian legal system through 

the modification of articles 326º, 724º and 816º of the Civil Code, and its 

recognition as a family; and as forced heirs, within the order of priority of the 

Hereditary Succession; through the De facto Union. The third chapter on the 

methodology of applied research, with a mixed approach (qualitative-

quantitative), which has a descriptive-explanatory level, with a non-

experimental, transactional, descriptive explanatory design, of which its 

sample is made up of 33  Law professionals such as Judges, Prosecutors and 

Lawyers specializing in Family and Succession matters in the city of Huánuco. 

The fourth chapter presents the results obtained in the present investigation, 

contained in the data processing, contrasting and hypothesis testing, finally in 

the fifth chapter is the Results Discussion, ending the report with the 

conclusions and recommendations. 

 

Keywords: succession, law, homoaffective family, homosexual. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El presente trabajo de investigación, se encuentra delimitada bajo los 

siguientes aspectos a saber: Descripción del Problema, la cual implica que las 

relaciones sentimentales de parejas homosexuales necesitan de una 

regulación jurídica específica que determine los parámetros y lineamientos 

que se utilizarán como base legal para su reconocimiento como familia 

homoafectiva; asimismo, establecer cuáles son los efectos jurídicos que 

genera la misma, especialmente en cuanto al derecho a la sucesión, ya que 

al ser una figura jurídica nueva no existe tal regulación. En cuanto a la 

Formulación de problema se ha tenido por conveniente plantear lo siguiente: 

¿Cuál es la necesidad de regulación jurídica de los derechos sucesorios de 

las familias homoafectivas en la legislación peruana, la forma en la que debe 

de regularse y su regulación en la legislación comparada – Huánuco, 2020? 

 

Asimismo, se justifica la presente investigación porque ha permitido 

aportar luego de haber analizado nuestro Código Civil, así como la Legislación 

Comparada reconocer las falencias y la falta de normas que amparen el 

derecho sucesorio de las parejas homoafectivas y de esta manera ser un 

referente para legislar sobre el derecho de las personas homoafectivas vía 

enmienda de nuestras normas sustantivas. Los objetivos se orientaron a 

explicar la manera de determinar la necesidad de regulación normativa de los 

derechos sucesorios de las familias homoafectivas en el sistema jurídico 

peruano; empleándose para tal efecto el método de enfoque mixto (cualitativo 

– cuantitativo); y técnica de análisis documental y de encuesta que 

determinaron la necesidad de incorporar al ordenamiento jurídico peruano los 

parámetros y lineamientos que se utilizarán como base legal para su 

reconocimiento como familia homoafectiva; asimismo tuvimos la limitación 

temporal; la información se obtuvo mediante la recopilación de doctrina y 

documentos jurídicos nacionales e internacionales obtenida de las bibliotecas 

virtuales nacionales e internacionales, que permitieron determinar la actual 

situación normativa y procedimental aplicada al derecho a la sucesión entre 

parejas homosexuales. 
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 En conclusión, se advierte que, si existe la necesidad de regular 

jurídicamente en la Legislación Peruana a las Familias Homoafectivas a través 

de la modificación del Código Civil, artículos 326º, 724º y 816º; quienes al 

momento solo tienen una existencia de hecho en el Perú. 

 

 

 

La investigadora. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1    DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

Las relaciones sentimentales de parejas homosexuales necesitan de 

una regulación jurídica específica que determine los parámetros y 

lineamientos que se utilizarán como base legal para su reconocimiento 

como familia homoafectiva; asimismo, establecer cuáles son los efectos 

jurídicos que genera la misma, especialmente en cuanto al derecho a la 

sucesión, ya que al ser una figura jurídica nueva no existe tal regulación. 

En ese sentido debemos de entender que la familias han 

evolucionado a través del tiempo  y que en el Perú como en otros países 

del mundo existen las familias homoafectivas es decir dos personas del 

mismo sexo quienes deciden libremente mantener una relación de 

pareja de manera duradera, pública y continua, basada en el respeto 

mutuo y el amor, con la finalidad de construir un hogar; las mismas que 

adquieren bienes muebles como inmuebles a lo largo de su convivencia; 

a título de bienes propios o comunes; con lo cual se demuestra que 

realizan acciones similares a las del matrimonio; en ese sentido, cuando 

un integrante de la pareja homoafectiva fallece, se espera que el otro, 

quien dedicó su vida a su pareja, participando de la formación del acervo 

patrimonial adquiera los derechos de sucesión. Sin embargo, el Código 

Civil Peruano en el Libro de Sucesiones solo regula la transmisión 

sucesoria entre parientes consanguíneos o afines; dejando 

desprotegidos a los integrantes de la familia homoafectiva; por lo que 

surge la necesidad de regularlo; ya que al no hacerlo se estaría 

dejándola fuera del Derecho. Asimismo, el hecho de que no haya 

previsión legal para la situación específica no significa inexistencia de 

derecho a la tutela jurídica. 

“Es indispensable que se reconozca que los vínculos homoafectivos, 

mucho más que las simples y esporádicas relaciones homosexuales 
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configuran una categoría social que ya no puede ser discriminada o 

marginada por el prejuicio. Es la hora de que el Estado, que se dice 

democrático y que consagra como principio mayor el respeto a la 

dignidad de la persona, pase a reconocer que todos los ciudadanos 

disponen del derecho individual a la libertad, del derecho social de 

elección y del derecho humano a la felicidad”. (Berenice 2018). 

Como dice Plácido (2014) el Derecho, “es muy dependiente y 

vinculada a la realidad social de la que parte y a la que sirve. Nuestra 

sociedad es cada día más tolerante, acepta conductas que antes podían 

parecer ética o socialmente inmorales o no permisibles”. Es por ello que 

“aquellas relaciones afectivas y sexuales afirmadas contra el rigor del 

tiempo, de los sexos, de las instituciones y las leyes pretenden ahora 

efectos jurídicos. Y más aún quieren para sí las consecuencias jurídicas 

de aquellas instituciones legales, estables y organizadas”. Esto es 

porque, siempre en todos los tiempos, se ha buscado la igualdad, la cual 

está planteada y proclamada en la Declaración de los Derechos 

Humanos. Es la que considera que todos tienen iguales derechos ante 

la ley, decir que los hombres y las mujeres son iguales, que no se 

admiten prejuicios o cualquier forma de discriminación. 

En ese sentido, Días (2006) afirma que, “cuando dos personas 

ligadas por un vínculo afectivo pasan a mantener una relación duradera, 

pública y continua, como si fueran casadas, formando un núcleo familiar 

a la semejanza del matrimonio, independientemente del sexo al que 

pertenecen”, heterosexuales en relación a la herencia y los beneficios 

que otorga un testamento en familias homoafectivas. A pesar que la Ley 

no “lo detalla claramente, puede verse visiblemente que los derechos 

entre parejas del mismo sexo han de ser los mismos. Porque, en ningún 

momento, se detalla este aspecto. Así que, en casos de herencia y 

testamento, las relaciones homosexuales no deberían verse afectadas”. 

Siendo que, dichos sujetos quienes libremente han decidido realizar 

vida en común, ejecutando los deberes de asistencia mutua, resultando 

una verdadera convivencia basada en el amor, respeto y confianza, ello 
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con el fin de formar un hogar; por lo que resulta incuestionable que dicha 

unión, independiente de la opción sexual de sus miembros, genere 

derechos y obligaciones, los mismos que no deben de quedar al margen 

de la Ley.  

En ese sentido, cuando una de las parejas fallece, se espera que la 

otra adquiera los derechos de sucesión, siendo que muchos de los 

bienes fueron adquiridos en común. Sin embargo, desde nuestro código 

civil no se consiente dichos derechos de sucesión, lo que sucederá 

entonces, es que no habrá herencia para el hombre o mujer que 

sobreviva tras el fallecimiento de su compañero o compañera, dejándola 

al margen de la sociedad y fuera del Derecho. 

Efectivamente, se podría considerar a esta situación como 

esencialmente injusta con una de las partes, que ha invertido tiempo y 

esfuerzo en formar un hogar común, pero que ante un imprevisto 

quedaría con las manos vacías. Siendo que existen derechos en nuestro 

país, pensaríamos que una ley que reconoce los derechos de sus 

ciudadanos y las protege, debería evaluar los derechos sucesorios de la 

pareja conviviente por encima de su condición de homosexualidad, más 

bien deberían centrarse en lo que cada uno ha dedicado a la relación. 

Ello no significa necesariamente que todas las formas de vivir en 

familia tengan que gozar del mismo grado de cobertura legal. Pero sí 

debe traducirse en la existencia de un piso mínimo de protección signado 

por el reconocimiento de los derechos humanos, piso que no puede ser 

desconocido por ningún orden jurídico infraconstitucional. 

El tema de los derechos sucesorios en las familias homoafectivas en 

el Perú, aún no ha sido legislado, a pesar que, desde otras legislaciones, 

se viene ya avanzado en el reconocimiento y legitimación de los diversos 

tipos de familias; persiste aún en el Perú, la insuficiencia normativa que 

brinde protección jurídica a las otras categorías familiares que cohabitan 

en esta sociedad. Esto incluye a las familias homoafectivas donde la 

transmisión patrimonial por causa de muerte o los derechos sucesorios 

aún no están definidos como aquellas facultades, atribuciones que 
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surgen del derecho privado que regula la situación jurídica consiguiente 

a la muerte de la persona. Lo que podría catalogarse como la violación 

de los derechos fundamentales a la igualdad de quienes hacen parte de 

nuestra sociedad. 

Por tanto, en la actualidad, sí, resulta necesaria la incorporación de 

la familia homoafectivas en nuestro ordenamiento jurídico nacional y por 

ende el derecho sucesorio, debido a que, como hecho social, se 

encuentra presente en nuestra realidad social, existiendo un mayor 

número de casos cada vez más en el Perú. A fin de no crear ningún tipo 

de discriminación, resulta necesario que a los integrantes de la familia 

homoafectivas se les establezca derechos y obligaciones semejantes a 

los reconocidos a las familias adoptivas, ensambladas, uniones de 

hecho. Siendo que, al establecerse derechos y obligaciones a los 

integrantes de la familia, éstos tendrán repercusiones en el derecho de 

personas, derecho de familia y derecho sucesorio.  

1.2   FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 Problema General 

¿Cuál es la necesidad de regulación jurídica de los derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas en la legislación peruana, la 

forma en la que debe de regularse y su regulación en la legislación 

comparada – Huánuco, 2020?  

1.2.2 Problema Específicos 

Pe 1. ¿Cuál es la regulación normativa de los derechos sucesorios en 

la legislación peruana?  

Pe 2.  ¿Cuáles son los fundamentos jurídicos que se necesitan para la 

regulación de los derechos sucesorios de las familias 

homoafectivas en el sistema jurídico civil peruano?   

Pe 3. ¿Cómo es la regulación normativa de los derechos sucesorios de 

las familias homoafectivas en la legislación comparada? 
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1.3   OBJETIVO GENERAL 

Determinar la necesidad de regulación jurídica de los derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas en la legislación peruana, la 

forma en la que debe de regularse y su regulación en la legislación 

comparada – Huánuco, 2020. 

1.4   OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Oe 1. Analizar la regulación normativa de los derechos sucesorios en la 

legislación peruana. 

Oe 2. Determinar los fundamentos jurídicos que se necesitan para la 

regulación de los derechos sucesorios de las familias 

homoafectivas en el sistema jurídico civil peruano. 

Oe 3. Analizar la regulación normativa de los derechos sucesorios de 

las familias homoafectivas en la legislación comparada. 

 

1.5   JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

  

La presente investigación se justifica por las siguientes razones: 

Desde un punto de vista teórico porque a través del estudio se 

abordaron temáticas relacionadas al derecho de sucesiones en nuestro  

Código Civil peruano;  puesto que en  nuestro país como en los distintos 

países existe relaciones convivenciales de parejas del mismo sexo 

llamadas homoafectivas, que mantiene relaciones de manera duradera, 

publica, continua, construyendo un hogar adquiriendo bienes tanto 

muebles e inmuebles que constituyen el patrimonio de dicha unión 

convivencial fáctica, y que por su naturaleza misma de este tipo de 

relaciones no existe derechos hereditarios entre los mismos.  

Que, al fallecimiento de una de los miembros de estas parejas el 

patrimonio conseguido fruto de su relación convivencial de facto,  pasan 

a heredar sus familias consanguíneas o afines,  que muchas veces en 

vida los han ignorado o no le han prestado ningún tipo de asistencia lo 
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cual resulta ser  injusto; por lo que al enmendar el Código Civil en lo 

referente al derecho de sucesiones y que se pueda considerar como 

herederos a la pareja supérstite, se estaría permitiendo la igualdad de 

los derechos que como derecho humano debe considerarse;  más aún 

que en un estado social de derecho que se considera a nuestro país, no 

se puede permitir ningún tipo de discriminación sea por razón  de edad, 

sexo, condición social económico, etc., para lo cual el estado debe de ir 

incorporando en sus normas tanto a nivel constitucional e 

infraconstitucional,  para el bienestar de sus ciudadanos. 

Desde un punto de vista práctico; el presente estudio permitió 

aportar luego de haber analizado nuestro Código Civil, así como la 

legislación comparada reconocer las falencias y la falta de normas que 

amparen el derecho sucesorio de las parejas homoafectivas y de esta 

manera ser un referente para legislar sobre el derecho de las personas 

homoafectivas vía enmienda de nuestras normas sustantivas. 

1.6   LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

  

Ante la pregunta ¿hasta dónde un investigador puede llegar? 

Hablamos de su límite. Las limitaciones que se presentaron en el 

desarrollo de la investigación son: 

La Limitación temporal.  

Se debe tener en cuenta, que no todas las investigaciones concluyen 

satisfactoriamente, pues se presentan diversos obstáculos, como la falta 

de horas para recopilar información por ende nos impiden terminar 

nuestra investigación. 

1.7   VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Para la elaboración de la presente investigación la investigadora ha 

contado con la disponibilidad de recursos financieros, para la 

recopilación y obtención del material bibliográfico a ser analizado, 

asimismo, en cuanto a la factibilidad de recursos humanos, fue la propia 

investigadora quien efectuó el estudio, recurriendo a personas 
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especialistas del tema para un mejor análisis en cuanto al 

esclarecimiento de las consultas que fueron necesarias. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1   ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Para la elaboración de la presente investigación se buscaron 

antecedentes en diversas fuentes, a nivel internacional, nacional y local, 

por relacionarse con el tema en estudio se consideró describir los 

siguientes: 

2.1.1. A nivel internacional 

 Rivadeneyra (2015).  En su tesis titulado “EL DERECHO A LA 

SUCESIÓN EN LA UNIÓN DE HECHO DE PAREJAS 

HOMOSEXUALES EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA” (Tesis 

para optar el grado de Licenciada en Derecho”). Cuyo objetivo es 

“incorporar una regulación específica al Código Civil que establezca 

disposiciones concretas acerca del derecho a la sucesión en el caso de 

parejas homosexuales”. 

Conclusiones: 

“La conclusión de la mencionada investigación es que de acuerdo a 

lo establecido en el Art. 222 del Código Civil la unión de hecho da origen 

a una sociedad de bienes. Así mismo el Art. 231 del Código Civil 

establece que las reglas contenidas en el Título II, Libro Tercero, 

referentes a los diversos órdenes de la sucesión intestada en lo que 

concierne al cónyuge, se aplicarán al conviviente que sobreviviere, del 

mismo modo que los preceptos relacionados a la porción conyugal”. 

Comentario: Es así que se ha encontrado relación con la presente 

investigación que se viene planteando, ya que en la mencionada se ha 

concluido que la Unión de Hecho da origen a una sociedad de bienes  y 

por ende derechos sucesorios; en ese sentido en nuestra investigación 

se ha formulado como hipótesis la modificación del Código a fin de 
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regular a las familias homoafectivas a través de la Unión de Hecho; 

debiendo tener presente que el derecho sucesorio de las familias 

homoafectivas es un derecho de vital importancia que resulta necesario 

incorporar a nuestro Sistema Normativo, buscando en primer lugar el 

reconocimiento por parte del Estado de la existencia de las familias 

homoafectivas, la misma que es una realidad social que requiere su 

normativización en virtud de garantizar la seguridad jurídica a las 

personas interesadas en conformar este tipo de familia que si bien no 

tiene una existencia legal, si tiene una existencia de hecho, y proveer a 

los administradores de justicia la base legal necesaria para que puedan 

ser reconocidos como herederos ante el fallecimiento de uno de los 

miembros de la familia homoafectiva,  enmarcándose en el principio de 

igualdad constitucional y los derechos de las personas.  

2.1.2. A nivel nacional 

 Calsin (2014). En su tesis titulado “REGULACIÓN DE LA UNIÓN DE 

HOMOSEXUALES EN EL PERÚ” (Tesis para optar el Grado de 

Magister en Derecho de Familia). Cuyo objetivo fue “determinar si la 

regulación normativa de la unión de homosexuales debe ser incorporada 

en el sistema jurídico peruano a través de enmendar el código civil”.  
 

Conclusiones: 

“Llega a la conclusión que debe ser incorporada normativamente, la 

unión de homosexuales a través de una enmienda al Código Civil; toda 

vez que la naturaleza jurídica del matrimonio Civil está determinada por 

estar constituida a la vez como institución, como acto jurídico condición, 

como acto jurídico mixto, como contrato ordinario, como contrato de 

adhesión, como estado jurídico y como acto de poder estatal ya que la 

regulación normativa de la unión de homosexuales es inexistente en el 

sistema jurídico civil peruano”. 

Comentario: Compartimos la idea plasmada en la conclusión antes 

indicadas, ya que la regulación jurídica de las uniones homosexuales en 

el sistema jurídico Peruano es inexistente, por lo que es necesario 
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enmendar el Código Civil,  a fin de incorporar a estas familias y se 

reconozca sus derechos sucesorios; quienes en diversas legislaciones 

gozan de reconocimiento jurídico; todo ello en base a los derechos que 

tiene toda persona como el derecho a la igualdad, a la dignidad, a la 

libertad, a la no discriminación, etc.; en ese sentido el Perú no puede ser 

ajeno a ese reconocimiento de las familias homoafectivas y por ende a 

los derechos que con ello conlleva; lo que se busca es que no se vulnere 

los derechos de las personas sin importar la orientación sexual, pues los 

miembros de las familias homoafectivas son seres humanos que al igual 

que otras personas heterosexuales tienen derechos reconocidos no solo 

en la Constitución Peruana sino también en normas internacionales; 

aunado a ello no podemos negar que los tiempos cambian y que la 

familia ha evolucionado a lo largo de la historia y que hoy en día existen 

diversos tipos de familias diferentes a la tradicional y ello implica que 

debemos de reconocerlas y respetarlas. 

 

 Oyola (2018). En su tesis titulado “INCORPORACION DEL MODELO 

DE FAMILIA DE CRIANZA Y SUS EFECTOS EN EL DERECHO 

SUCESORIO PERUANO”. (Tesis para optar el Título Profesional de 

Abogado). Cuyo objetivo fue “Determinar la necesidad de incorporar el 

modelo de familia de crianza en el Perú a fin de regular los derechos 

sucesorios de los hijos y padres”. 

 

Conclusiones: 

Llega a las siguientes conclusiones: 

 

“En la actualidad, si resulta necesaria la incorporación de la familia 

de crianza en nuestro ordenamiento jurídico nacional, debido a que, 

como hecho social, se encuentra presente en nuestra realidad social, 

existiendo un mayor número de casos en la serranía del Perú.  

 

Las familias de crianza, son consideradas como familias de hecho, 

debido a que en éstas no se encuentran presentes los vínculos de 

filiación natural o civil entre quienes se tiene como padres e hijos, sin 
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embargo, esto no les quita su existencia en nuestro país. Siendo, en su 

mayoría de casos, relaciones de afecto, amor, protección, solidaridad. 

La mejor manera de regular a la familia de crianza, así como sus 

derechos y obligaciones (énfasis en el aspecto sucesorio), es a través 

de una Ley, toda vez, que, pese al desconocimiento de ésta, su 

cumplimiento será obligatorio, además, ello resulta suficiente para 

respaldar cualquier potencial reclamo judicial, existiendo un respaldo 

estatal”. 

 

Comentario: De igual forma que el autor compartimos las conclusiones 

a las que ha llegado; ya que incluso como se ha manifestado 

anteriormente, existe la necesidad de regular a las uniones 

homosexuales; además hemos podido advertir a través de esta tesis que 

las familias homoafectivas al igual que las familias de crianza son tipos 

de familias existentes en nuestro país, por ende, necesitan ser reguladas 

y gozar de protección jurídica. Asimismo, a fin de evitar algún tipo de 

discriminación, es de total importancia que a los integrantes de las 

familias homoafectivas se les establezca derechos y obligaciones 

semejantes a las familias reconocidas por el Estado. ellos el derecho 

sucesorio. 

 

2.1.3 A nivel local 

Luego de haber revisado el repositorio de la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán, así como de la Universidad de Huánuco, no se 

registra trabajos de investigación que tenga relación con el tema materia 

de estudio. 

2.2   BASES TEÓRICAS 

De la Variable Independiente: Las Familias Homoafectivas 

2.2.1. La Familia y su Evolución Histórica 

En Roma 

    “La primera etapa principal en la historia de la familia está 

constituida por el Derecho romano, en el que se distingue la época del 
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Derecho arcaico cuando la familia se caracteriza por el absoluto 

sometimiento del grupo familiar al pater familias ejerce los más amplios 

poderes. Soberano y despótico, el jefe de familia tiene bajo su férula a 

quienes de él dependen, por lo que la institución tiene carácter 

esencialmente unitario. La familia viene a ser como un pequeño estado 

con funciones religiosas, políticas y públicas, aun con deidades 

familiares. Totalmente jerarquizada, con posiciones predefinidas en cada 

uno de sus integrantes. Sus miembros se han unidos por el vínculo de la 

agnación y, permanecen sometidos a la autoridad del pater”. (Sojo, 2001, 

p 9). 

En el Medio Evo 

“La familia fue transformada por la Iglesia en una verdadera 

institución religiosa y jerárquica, sumida bajo el imperio de la figura 

paterna y donde los hombres, mujeres e hijos tenían lugares y funciones 

específicas. Esta familia se basaba en la asistencia mutua de sus 

miembros”. (Varsi, 2011 p.33). 

En la Edad Moderna 

Como una conjugación de las etapas anteriores, con caracteres que 

le son propios, surge este tipo de familia en la que si bien se encuentran 

vestigios del antiguo poder del páter no era comparable. Este cambio de 

ideas y de estructuras se acelera y acentúa con el movimiento filosófico 

de la Ilustración. “Los filósofos limitan la composición del grupo familiar 

a los padres e hijos, manteniendo la independencia de estos y 

defendiendo la licitud y conveniencia del divorcio”. (Sojo, 2001, p. 9). 

 

Contemporáneamente 

 

“La familia burguesa y proletaria cambió, poco a poco, de una unidad 

de producción y apoyo económico de sus miembros a un simple lugar de 

refugio de la intimidad. Las personas encuentran en la familia el lugar de 

descanso y paz, familia como sinónimo de hogar. Como resultado de 

esta evolución, la familia se redujo prácticamente a una célula base, a 
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un núcleo irreductible (padres e hijos): se ha transformado en la llamada 

familia nuclear de la sociedad contemporánea”. (Varsi, 2001, p.35). 

 

En palabras de Giselle Groeninga la familia es un caleidoscopio de 

relaciones que sufre mutación en el momento de su formación y 

consolidación en cada generación, que se transforma con la evolución 

de la cultura, de generación en generación.  

 

En el Perú 

1. Preinca 

Peralta (2002), en su libro Derecho de Familia en el Código Civil 

afirma: “La organización familiar fue el ayllu, característica de todas las 

culturas preincaicas, éste era un conjunto de familias que estaban unidas 

por vínculos de sangre, de territorio, de lengua, de religión y de intereses 

económicos. Esta situación se producía porque descendían de 

antepasados comunes, hablaban el mismo dialecto, adoraban a los 

mismos dioses, estaban atados a la tierra y al trabajo colectivo y 

descendían de un mismo tronco: el tótem”. (pp. 70-71).  
 

2. Incanato 

Peralta (2002), en su libro Derecho de Familia en el Código Civil 

afirma: “Que el Inca practicaba la poligamia e incluso podía contraer 

matrimonio con su hermana a fin de conservar la pureza de su linaje. El 

matrimonio del pueblo era monogámico y tenía como finalidad la 

asistencia recíproca. Su característica era la indisolubilidad. Para 

algunos autores, la finalidad del matrimonio respondía a interese 

económicos como a la extensión de la propiedad o la conservación del 

usufructo de tierras de la comunidad”. (pp. 70-71). 

 

3. Colonia 

Según manifiesta Diaz (1993) en su obra Derecho de Familia; “las 

uniones de hecho en la época de la Colonia tuvieron su origen en la 

desigualdad social debido a que los españoles no podían casarse con 

las mujeres de la raza incaica, sin embargo; no había nada que les 
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impidiera, ni aún el temor a la Santa Inquisición, para amancebarse con 

ellas”.  (pp. 120-121). 

2.2.1.1. La Reestructuración de la Familia 

 

El termino familia ha venido sufriendo grandes cambios. Ha venido 

encontrando su contenido real. De hecho, “la familia tiene su marco 

evolutivo ligado a la propia evolución del hombre y de la sociedad, 

cambiando de acuerdo con los nuevos logros de la humanidad y 

descubrimientos científicos, no siendo creíble o permitido que sea 

sometida a ideas estáticas o valores ligados a un pasado lejano”. (Varsi, 

2010, p. 35). 

 

“La familia moderna es el resultado de un vínculo afectivo donde se 

elevan los sentimientos de solidaridad, lealtad, respeto y cooperación. 

Es un organismo compuesto de elementos jurídicos, éticos y morales. 

Podemos llamar a la familia como una comunidad de afecto y de ayuda 

mutua donde lo que cuenta es a intensidad de las relaciones personales 

de sus miembros”. (Muniz, 1999).  

 

La exclusión de ciertas clases de familia repercutiría en aquello que 

se integran por opción o circunstancias de vida, comprometiendo la 

realización del principio de dignidad de la persona en aquellos casos en 

que la norma o los fallos superpongan intereses colectivos sobre los 

personales. Ciertas personas creen en el matrimonio, otras no. Otras 

prefieren la convivencia, como prueba previa a la formalización. Quienes 

fracasan en algunas de estas formas de constituir familia lo vuelven a 

intentar, confiando en formulas naturales, como es el ensamblaje familiar 

o las individualidades familiares, como la familia monoparental. 

(Varsi,2010, p.35). 
 

Según el artículo 4° de nuestra Constitución Política, la familia es 

una sociedad natural e institución fundamental de la nación.  

 

M. Pérez dice que: “La Familia es el elemento natural y fundamental 

de la sociedad, que como constitucionalmente se establece, requiere de 

protección al igual que su s integrantes; esto en atención y provecho de 



26 
 

los individuos que la conforman, cumpliendo así con la función social que 

le corresponde”. 

 

Edgard Baqueiro precisa que “La Familia constituye el grupo natural 

del cual surgen los individuos que conforman la sociedad.” 

 

En ese sentido Jorge Adolfo Mazzinghi define a la Familia como una 

institución basada en la naturaleza y entendida como sistema de normas 

que tienen el fin de asegurar la existencia y el desarrollo de la comunidad 

de personas vinculadas por el matrimonio y la filiación en orden a 

procurar a todos sus miembros el logro de su destino personal, terreno 

y trascendente. 
 

Asimismo, Jareca, R nos dice que ‘Familia es el conjunto de 

personas por el matrimonio (por extensión), o por filiación”. 

 

A su vez Vigil, C. (2013) precisa que “no hay institución más 

importante para el ser humano desde que viene a este mundo que la 

familia, sea cual fuere su condición, esté formada regular e 

irregularmente, pues son más bien preceptos morales que jurídicos los 

que unen a sus miembros” (p. 15). 

 

A medida que el tiempo ha ido transcurriendo, y con los constantes 

cambios que la sociedad ha experimentado, el modelo tradicional que 

conocemos de la familia se ha visto transgredida en toda su expresión, 

ya no existe una familia individual, sino que se reconoce la existencia de 

un pluralismo familiar.  

 

Se ha pasado de una configuración monolítica de la familia a otra 

pluralista en la que distintas modalidades de estructurar la vida familiar 

reclaman legitimidad social y, en ocasiones, regulación legal. Se parte 

de la idea “la familia para el individuo” y no, como se pensaba en el 

pasado “el individuo para la familia”, lo cual refleja la diferencia entre la 

familia-institución (el matrimonio), que es considerada como un valor en 

sí mismo, portadora de intereses colectivos que subordinan los 

individuales, y la “nueva” familia que emana de una nueva concepción 

de la misma como aquel espacio privilegiado de afirmación y realización 
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de la personalidad de los individuos, reservado para satisfacer las 

necesidades de sus miembros (Lorenzotti, 2003, p. 143). 

 

Por lo tanto, las formas familiares que han ido apareciendo como 

alternativa al modelo único muestran que la familia se adecua a los 

intereses individuales, así como se desacomoda respecto de los 

lineamientos que la sociedad ha establecido como típicos. Se puede 

decir que, las personas se juntan de diferentes maneras a fin de 

satisfacer sus necesidades e intereses, lo cual resulta contradictorio a la 

vida matrimonial típica que se tenía pensada como base de la 

organización social (Lorenzotti, 2003, pp. 144-145).  

2.2.1.2. Características 

La familia cómo tal no es estática, es por ello que hablar de 

características únicas es imposible, sin embargo; al estar conformadas 

por personas, estás llevan consigo una determinada finalidad, que sin 

temor a equivocarnos, esbozaremos las características que 

encontramos en todo tipo de familias y en la realidad así como las 

enmarcadas en el ámbito jurídico. (Reyes, E. 2014) 

 

Según Varsi Rospigliosi, la familia presenta las siguientes 

características: 

 

La Afectividad 

Es un elemento esencial. Deja de lado el aspecto económico, lo 

patrimonial para centrar el contenido de la familia en los lazos de 

comprensión, cariño y espiritualidad que son tan fuertes y enraizados 

que vinculan a las personas más que por la naturaleza, por afinidad 

elegida o por la imposición de la ley. 

Estabilidad  

Es la conformación de una comunidad de vida, constancia, 

permanencia que conlleve la interacción constante descartando las 

relaciones eventuales, casuales, esporádicas y momentáneas. 
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Convivencia pública y ostensible 

Implica que la relación de familia debe trascender de lo íntimo a lo 

social. No es el solo compartirse sino en darse más allá de los muros del 

hogar, interactuando como pareja en la vida de relación. No basta estar 

interrelacionado con una persona, es necesario la publicidad social, la 

denominada fama, es decir, que la comunidad la reconozca y sea 

legitimada socialmente. 

 

2.2.1.3. Tipos De Familias 

Pérez, M. (2005, p.p 23-24) establece tipos de familia como:  
 

Familia Nuclear 

  

El término “familia nuclear” hace referencia al grupo de parientes 

integrado por los progenitores, es decir, el padre, la madre y sus hijos.  

 

Familia monoparental  

Es aquella que se integra por uno solo de los progenitores: la madre 

o el padre; y los hijos. En ésta, los hijos pierden el contacto con uno d 

ellos padres, ya sea prolongada o definitivamente. 

 

Familia Extensa o Ampliada  

Está conformada por los abuelos, los padres, los hijos, los tíos y los 

primos. Los miembros de la familia extensa están en contacto 

permanente, pueden vivir varias generaciones en la misma casa o 

predio. Se relaciona o interactúa como red social de apoyo, sobre la base 

de la ayuda mutua. 

 

Familia Ensamblada 

Son aquellas familias integradas por familias reconstituidas, por dos 

familias monoparentales, por miembros de núcleos familiares previos, 

que al separarse se unen nuevamente, de hecho, o de derecho, con 

nuevas personas o grupos familiares formando el ensamble o una nueva 

estructura familiar, sin que ello obste para que subsistan, salvo por 

disposición en contrario de la autoridad judicial, las obligaciones 
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derivadas de los vínculos jurídicos originarios respectivamente, en su 

caso.  

Sociedad de convivencia y/o familiarización de amigos 

La sociedad de convivencia se define como un acto jurídico bilateral 

que se verifica, y tiene consecuencias jurídicas, cuando dos personas 

físicas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad 

jurídica plena, deciden establecer un hogar común, estable, para convivir 

voluntaria y públicamente sobre los principios de solidaridad y ayuda 

mutua.   

 

Familia Homoparental. 

Formada por una pareja de hombres o de mujeres al convertirse en 

padres ya sea a través de la adopción, de la maternidad subrogada o de 

otras formas de reproducción asistida como lo puede ser la inseminación 

artificial en el caso de las mujeres. 

2.2.1.4. Tipos de Parentesco 

Nuestro Código Civil Peruano regula 3 tipos de parentesco familiar: 

 

Parentesco Por Consanguinidad 

El parentesco consanguíneo es la relación familiar existente entre 

las personas que descienden una de otra o de un tronco común (…) 

Parentesco Por Afinidad 

El matrimonio produce parentesco de afinidad entre cada uno de los 

cónyuges con los parientes consanguíneos del otro. (…). 

Parentesco por Adopción 

La adopción es fuente de parentesco, dentro de los alcances de esta 

institución. 
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2.2.1.5 Familias Homoafectivas 

“Es aquella unión de vida conformada por personas del mismo sexo, 

por parejas homosexuales. Este tipo de unión tuvo aceptación en 

algunas sociedades antiguas, como la griega, con el paso del tiempo y 

debido a la influencia principalmente del pensamiento religioso- católico, 

es que pasó a ser objeto de rechazo por parte de la mayoría de 

sociedades, atribuyéndosele un carácter antinatural e inmoral, llegando 

la homosexualidad a ser catalogada como una enfermedad”. 

HUARHUACHI, A. (2019 p.20). 

 

Varsi E. (2011), comenta que en este tipo de familia prima la libertad 

de relacionarse sin tener en cuenta la diversidad de sexos, solo interesa 

el afecto de las personas que quieren compartirse. Se reconoce la 

convivencia plena e irrestricta a través de diversas formas (sociedad de 

hecho, unión civil, parcerías domésticas, parcerías registradas, pacto de 

solidaridad y matrimonio)”. (p. 73)  

 

En la actualidad “las uniones homoafectivas ya han encontrado 

reconocimiento en algunas legislaciones europeas, como la española, la 

noruega, la belga, la sueca, la holandesa, en algunos estados africanos 

como Sudáfrica, en algunos Estados de Norteamérica y también en 

algunas legislaciones latinoamericanas como el caso de las 

legislaciones argentina, uruguaya y mexicana. En lo que respecta al 

Perú, hasta la fecha la inclusión de las uniones homoafectivas dentro de 

nuestra normatividad, sigue siendo objeto de acalorados y apasionados 

debates doctrinarios y legislativos, con posiciones a favor y en contra”. 

HUARHUACHI, A. (2019 p.20). 

 

En ese sentido podemos definir a este tipo de familia como aquella 

en la que prima la libertad de dos personas del mismo sexo, a 

relacionarse de forma afectiva, duradera, continua y pública con la 

finalidad de construir un hogar basado en el amor y el respeto; 

desarrollando derechos y obligaciones similares a las del matrimonio; 

por ende, busca su incorporación como modelo de familia homoafectiva 

en la normatividad peruana. 
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2.2.1.5.1.  Sobre la homosexualidad 

 

Hecho cristalizado es que la homosexualidad existió desde tiempos 

remotos.  

 

En la antigua Grecia fue aceptada y respetada, mientras que en 

Roma tolerada. Con el paso del tiempo, y las nuevas costumbres 

parametradas y los códigos sociales, comenzó a ser rechazada. 

Estudiada por las ciencias sociales, por la psicología y por las ciencias 

biológicas, la homosexualidad paso a ser un concepto vinculado a la 

enfermedad, para identificarse como una caracterización, un modo de 

ser distinto de la mayoría, comienza a ser tomada como natural, no tiene 

nada de artificial. (Varsi, 2010 p 32). 

 

Cada tema relativo a la sexualidad parece estar cubierta con una 

cierta aura de silencio, causando intensa inquietud y curiosidad 

insaciable. “Existe una tendencia para conducir y controlar el ejercicio de 

la sexualidad, que culmina con la tentación de la sociedad de ver la moral 

en términos puramente de comportamiento sexual. Apartándonos de 

dogmas sociales arraigados, podemos decir que en la etapa actual de la 

estructura social se traduce en una modernidad liquida, en la que existen 

diferentes maneras de expresar y experimentar el afecto, surgiendo 

distintas formas de compartir la vida que exigen de un reconocimiento 

social y legal”. (Varsi, 2010 p. 30). 

 

Durante mucho tiempo, la homoafectividad fue estigmatizada 

dejando a los homosexuales encerrados en un universo paralelo, 

marginados de muchas formas y modos. En los últimos años la sociedad 

ha demostrado ser algo más tolerante y poco a poco está cambiando su 

forma de ver las relaciones paritarias entre los seres, 

independientemente de su sexualidad. Los homosexuales, comenzaron 

a ganar visibilidad en el mundo contemporáneo y empiezan su búsqueda 

de justicia. Este deseo de justicia se conecta con la búsqueda de la 

felicidad, interconectados con el reconocimiento de la igualdad de 

derechos y dignidad, sin distinción de ningún tipo. (Chaves, 2010). 
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La preocupación de la legalidad de las uniones y matrimonios entre 

personas del mismo sexo forman parte de la agenda del pensamiento 

jurídico internacional. 

 

2.2.1.5.2 Análisis de la Situación Legal de las Familias        

Homoafectivas. 

 

En primer lugar, sabemos que en el Perú la regulación y 

reconocimiento de algún tipo de unión afectiva se da a través del 

matrimonio o de la unión de hecho, ambas heterosexuales, señaladas 

en la Constitución como en el Código Civil. 

 

 Artículo 234 del C.C.: “Matrimonio e igualdad entre cónyuges. – El 

matrimonio es la unión voluntariamente concertada por un varón y una 

mujer legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a las 

disposiciones de este Código, a fin de hacer vida en común…” 

 

 Artículo 5 de la C.P.P “la unión estable de un varón y una mujer, libres 

de impedimento matrimonial, que forman un hogar de hecho, da lugar 

a una comunidad de bienes sujeta al régimen de la sociedad de 

gananciales en cuanto sea aplicable.” 

 

 Artículo 326 del C.C.: “Uniones de hecho- La unión de hecho, 

voluntariamente realizada y mantenida por un varón y una mujer libres 

de impedimento matrimonial, para alcanzar finalidades y cumplir 

deberes semejantes a los del matrimonio, origina una sociedad de 

bienes que se sujeta al régimen de la sociedad de gananciales, en 

cuanto le fuera aplicable, siempre que dicha unión haya durado por lo 

menos dos años continuos. 

La posesión constante de estado a partir de fecha aproximada puede 

probarse con cualquiera de los medios admitidos por la ley procesal, 

siempre que exista un principio de prueba escrita. La unión de hecho 

termina por muerte, ausencia, mutuo acuerdo o decisión unilateral. En 

este último caso, el juez puede conceder, a elección del abandonado, 
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una cantidad de dinero por concepto de indemnización o una pensión de 

alimentos, además de los derechos que les correspondan de 

conformidad con el régimen de sociedad de gananciales. 

Tratándose de la unión de hecho que no reúna las condiciones 

señaladas en este artículo, el interesado tiene expedita, en su caso, la 

acción de enriquecimiento indebido. 

Podemos apreciar que las uniones homoafectivas (familias 

homoafectivas) no están reguladas por la normatividad peruana; hecho 

que necesita de una regulación, toda vez que las normas del Estado en 

este tema son discriminatorias al no querer normativizar las uniones de 

afecto entre dos personas del mismo sexo; más aún si sabemos que el 

Derecho cambia a raíz del tiempo, como cuando se regularizó el 

concubinato y se lo normativizó bajo las uniones de hecho. 

2.2.1.5.3 La homosexualidad y la protección constitucional 

 

a) Principio de la dignidad humana 

El primer artículo de la Constitución: “La defensa de la persona 

humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y 

el Estado”. Fácilmente puede argumentarse que el principio de la 

dignidad es hoy una de las bases de apoyo de los sistemas jurídicos 

modernos. Es impracticable reflexionar sobre los derechos 

desconectados del concepto y de la idea de dignidad. (Calsin, 2014. 

P.12) 

La noción de la dignidad humana incluye el núcleo existencial que 

es esencialmente común a todos los seres de la raza humana, el núcleo 

duro como también lo llaman. Debemos, con respecto a la dimensión 

personal de la dignidad, tener la obligación general de respetar, proteger 

y descalificar cualquier procedimiento, comportamiento o actividad que 

codifique al individuo. (Varsi 2010, p. 28). 
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Del mismo modo señala que la dignidad es la calidad intrínseca y 

distintiva de cada ser humano que lo hace merecedor del mismo respeto 

y consideración por parte del Estado y la comunidad, envolviendo un 

conjunto complejo de derechos y deberes fundamentales que garantizan 

su desenvolvimiento contra cualquier acto de trato inhumano o 

degradante así como las condiciones mínimas para una vida sana, 

facilitando y haciendo posible la promoción de su participación activa y 

corresponsables en el destino de su propia existencia y la vida en 

comunión con los otros seres humanos. (Varsi 2010, p. 28). 

Calsin (2014): El respeto a la orientación sexual es un punto 

fundamental para la afirmación de la dignidad humana y no es aceptable, 

jurídicamente, que prejuicios puedan legitimar restricciones de derechos 

y servir para fortalecer estigmas sociales y el episodio de los 

fundamentos constitucionales de un Estado democrático. Conectada la 

relevancia del respeto a la orientación sexual con el objeto de protección 

del principio constitucional de la dignidad humana, hay que tener en 

cuenta su papel en la solución de las cuestiones jurídicas relacionadas 

con la homosexualidad. (p. 12). 

 

b) Principio de la libertad 

Es el valor supremo del ser humano, siendo este el único animal que 

la posee. Implica aquella capacidad que tiene el sujeto para realizarse 

con autonomía dentro de sus relaciones sociales. Permite actuar sin 

restricciones siempre que sus actos no interfieran con los derechos 

equivalentes de otros, tomando en consideración que, como derecho, 

está ligado al interés social. Además, los derechos de la persona tienen 

necesariamente como punto de partida el reconocimiento del hombre 

como ser libre. (Fernández, 2007). 

El artículo 2, inciso 1 de la Constitución Política del Estado, establece 

“que toda persona tiene derecho a su libre desarrollo y bienestar”. El 

principio de la libertad puede traducirse en el libre poder de elección y la 

autonomía en el acto de constitución realización o determinación de una 
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entidad familiar, sin coacción de la sociedad ni de la propia legislatura. 

También puede ser concebida como la libertad de acción, basada en el 

respeto de la integridad moral, psíquica y física. En vista del principio de 

la libertad se garantiza el derecho a formar una relación de pareja, una 

unión estable heterosexual u homosexual. Existe libertad de disolver el 

matrimonio o la unión estable, así como el derecho de reconstruir nuevas 

estructuras de convivencia. (Días, 2007). 

“La sexualidad es un derecho de primera generación, tanto como la 

igualdad y la libertad, que incluye el derecho a la libertad sexual, junto 

con la igualdad de tratamiento, independientemente de la orientación 

sexual. Es una libertad individual, un derecho de la persona humana y 

es, como todos los derechos de primera generación, inalienable e 

imprescriptible. Este es un derecho natural que acompaña al individuo 

desde su nacimiento”. (Días, 2007). 

 

c) Principio de no discriminación por razones de sexo 
 

A pesar de la ausencia en la Constitución del Perú, así como en la 

Constitución de Brasil (a diferencia de la portuguesa), de un dispositivo 

para sellar la forma explícita la discriminación por orientación sexual, 

podemos incorporar en la restricción a la discriminación por razón de 

sexo, siendo que ambas se refieren al ámbito de la sexualidad. (Chaves, 

2010, p. 32). 

La discriminación sexual es un delito tipificado en el Código Penal 

(art. 323) pero que, curiosamente, la Ley Nro. 28983 denominada de 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, en materia de 

homoafectividad se contrapone a lo establecido, al signar la igualdad de 

oportunidad solo para el hombre y mujer. Finalmente, no es cuestión de 

sexo, de hombres o mujeres, es cuestión de género. 

Es necesario tener en cuenta que las prohibiciones de 

diferenciaciones tienen su base en el enunciado general del principio de 

igualdad. No podemos sostener la obligatoriedad de la expresa 
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enunciación de la prohibición a la discriminación. Por último, se puede 

decir que es errónea la comprensión que requiere la taxatividad de los 

criterios prohibitivos de diferenciación. (Chaves, 2010, pp. 32-34). 

 

d) Derecho a la identidad 
 

La identidad es aquello que caracteriza y diferencia a una persona 

de otra. Es un derecho fundamental que esta tutelado por la dignidad. 

Se relaciona con el nombre, el derecho al conocimiento del origen y del 

matrimonio genético. Sin la menor duda. La orientación sexual es parte 

de la identidad.  

La sexualidad es un elemento personal, individual y constituye parte 

esencial del sujeto, así como la raza o el origen étnico. Es una 

característica personal inmutable, independiente del control de la 

persona. (Kemelmajer, 2006). 

Se encuentra establecido en la Constitución el derecho a la identidad 

por lo que el respeto de los rasgos constitutivos de la individualidad se 

encuentra establecido en el artículo 2 inciso 1, como un elemento 

principal en la vida social, que establece el concepto de un estado 

democrático, el cual ofrece a sus ciudadanos no solo la abstención de 

invasiones infundadas en un ámbito personal, sino que ofrece ejercer de 

forma y positiva sus libertades.  

La homosexualidad es parte de la identidad, es inherente a la 

persona (como tener ojos verdes o marrones, ser zurdo o diestro, etc.). 

La identidad sexual debe ser vista como una clave central para el libre 

desarrollo de la persona humana y la orientación sexual no es un 

problema de opción, de elegir, sino que es algo que está en las 

profundas raíces de la sexualidad humana. (Kemelmajer, 2006). 

 

e) Derecho a la igualdad 
 

Para Días. B “La igualdad es deseada por todos y en todos los 

tiempos. Está proclamada en las Declaraciones de Derechos Humanos 
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en el mundo occidental. En Brasil, es consagrada en el umbral del 

ordenamiento jurídico por la Constitución Federal, que asegura, en su 

preámbulo, el ejercicio de los derechos sociales e individuales, la 

libertad, la seguridad, el bienestar, el desenvolvimiento, la igualdad y la 

justicia como valores supremos de una sociedad fraterna, pluralista y sin 

prejuicios (...)”. 

De la Variable Dependiente 

 

De la Variable Dependiente 1: Regulación normativa de la los derechos 

sucesorios en el sistema jurídico peruano 

2.2.1.5.4. Formas de Regulación Jurídica a la Familia Homoafectiva 

   

   Desde que las familias homoafectivas empezaron a tener un 

reconocimiento en el mundo, éstas han tenido diversos matices, debido 

a que no existe un modelo estándar de reconocimiento (salvo el 

matrimonio), Algunos estados, debido a su poder de generar leyes para 

su propio estado, determinan la forma y el contenido de las instituciones 

jurídicas. A continuación, se muestra los modelos más frecuentes en el 

reconocimiento de las familias homoafectivas hasta la fecha. 

 

1.  Unión de Hecho  

 

   Reyes, E. (2014) nos manifiesta que la Unión de Hecho, tal como la 

conocemos es la más incipiente de las formas de reconocer y proteger 

a la familia. Nace como respuesta al principio de protección a la Familia 

y según cada legislación las principales características que tiene son: 

 

1. Se emplea para regular una situación de hecho entre parejas que 

han tenido un periodo de tiempo juntos. 

2. Se exige la convivencia. 

3. Se reconoce ciertos derechos patrimoniales, usualmente los de 

régimen patrimonial de sociedad de gananciales. Algunos estados le 

reconocen su derecho a la herencia y seguro social (p.65). 
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Al respecto Murillo Muñoz expresa: “La situación de parejas de 

hecho, sean heterosexuales u homosexuales es muy desigual, aunque 

son la mayoría de países que contempla la regulación legal de estas 

uniones, el alcance de tales regulaciones es muy diferente entre sí. En 

los países que carecen de regulaciones jurídicas especiales en esta 

situación, la proliferación de estas uniones sea heterosexuales u 

homosexuales, a obligado a los Estados a considerarlas, siquiera al hilo 

de algunas cuestiones específicas (pensiones, subrogaciones 

arrendatarias, responsabilidad penal, adopción, etc.) 

2. Unión Civil 

La institución jurídica de la Unión Civil nació ante la problemática de 

regular a las parejas homoafectivas, su objetivo era regular protección 

jurídica a la familia homoparental sin contravenir los derechos 

establecido a las parejas heterosexuales, es decir, el matrimonio. 

(Reyes, E. 2014, p. 66). 

Algunos de los países donde existe la unión civil son Alemania, 

Andorra, Australia, Austria, Dinamarca, Eslovenia, Finlandia, Francia, 

Hungría, Islandia, Israel, Luxemburgo, Nueva Zelanda, Reino Unido, 

República Checa y Suiza. 

3. Matrimonio Igualitario 

(Reyes, E. 2014, p.71) El matrimonio es la institución jurídica que 

otorga máxima protección a las familias. Actualmente en algunos países 

se extiende a las parejas homosexuales. 

El Principal sector que se opone a esta medida y a cualquier otra que 

regula las situaciones de las parejas homoafectivas es la Iglesia Católica. 

La misma que lucha constantemente ante la inminente apertura de 

derechos igualitarios, siendo el ex Cardenal Juan Luis Cipriani el 

abanderado católico de esta lucha. 

Sin embargo, a nivel mundial el primer país que dio apertura al 

matrimonio homoafectivo fue países Bajos en el 2001. Desde entonces 
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15 países han aprobado esta fórmula matrimonial, denominándolo como 

Matrimonio Igualitario.  

 

2.2.1.5.5 La Constitución Política del Perú y la Familia Homoafectiva 

(Reyes, E. 2014) La Constitución Política del Perú es la máxima 

representación del derecho peruano y como tal, no está alejado de las 

regulaciones del Derecho de Familia. (p.72) 

El artículo 44º de la Constitución Política del Perú señala: 

“La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al 

adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono. También 

protegen a la familia y promueven el matrimonio. Reconocen a estos 

últimos como instituciones naturales y fundamentales de la sociedad.” 

La forma del matrimonio y las causas de separación y de disolución 

son reguladas por la ley. 

En el ejercicio de la práctica judicial, el TC ha desarrollado este 

principio dejando determinados precedentes, uno de ellos en el Exp. 

2868-2004-AA: 

“Uno de los ámbitos de la libertad en los que no cabe la injerencia 

estatal, porque cuentan con la protección constitucional que les dispensa 

el formar parte del contenido del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad, ciertamente es el ius connubii. Con su ejercicio, se realiza 

el matrimonio como institución constitucionalmente garantizada y, con él 

(aunque no únicamente), a su vez también uno de los institutos naturales 

y fundamentales de la sociedad, como lo es la familia. Por consiguiente, 

toda persona, en forma autónoma e independiente, puede determinar 

cuándo y con quién contraer matrimonio. Particularmente, en la decisión 

de contraer matrimonio no se puede aceptar la voluntad – para autorizar 

o negar- que nadie que no sea la pareja de interesados en su 

celebración. (TC. 2010). 
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En ese mismo sentido en el Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, art. 15:  

“2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá 

de acuerdo con las disposiciones de la correspondiente legislación 

interna”. 

Asimismo, en el Código Procesal Constitucional, artículo 37 :  

“El amparo procede en defensa de los siguientes derechos: 1) De 

igualdad y de no ser discriminado por razón de origen, sexo, raza, 

orientación sexual, religión, opinión, condición económica, social, 

idioma, o de cualquier otra índole”. 

Aunado a ello en la STC 5854-2005-PA/TC, fundamentos jurídicos 

22 y 23 : 

“Tal como lo dispone el artículo 55º de la Constitución, los tratados 

celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional. 

De esta manera, los tratados sobre derechos humanos ratificados por el 

Estado peruano, por pertenecer al ordenamiento jurídico interno, son 

Derecho válido, eficaz y, en consecuencia, inmediatamente aplicable al 

interior del Estado”.  

Los derechos fundamentales reconocidos por nuestra Constitución, 

deben ser obligatoriamente interpretados de conformidad con los 

tratados y los convenios internacionales sobre derechos humanos 

ratificados por el Perú y en concordancia con las decisiones adoptadas 

por los tribunales internacionales sobre derechos humanos constituidos 

según tratados de los que el Perú es parte (Cuarta Disposición Final y 

Transitoria de la Constitución y artículo V del Título Preliminar del Código 

Procesal Constitucional). 

A pesar que la protección a la familia es un principio constitucional, 

aún el estado peruano no reconoce a las uniones homoafectivas como 

familia, es decir, se les niega esa posibilidad, tal como señala el TC, “de 
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elegir a la persona con quien vivir y unirse”, sin embargo, pese a ello les 

niega los derechos de regulación jurídica a este tipo de familias. Los 

intentos de proyectos legislativos han sido archivados y hasta el 

momento no existe una respuesta legalmente favorable hacia esta 

población. 

Aunque en estos últimos tiempos que estamos viviendo por el 

COVID -19, hemos podido apreciar un avance mínimo sobre el tema ya 

que el Estado en el mes de agosto del presente año, mediante El Decreto 

Supremo N° 220-2020-EF aprobó las normas complementarias, para la 

aplicación del Decreto de Urgencia N°063-2020. Este último decreto 

versa sobre el apoyo económico que brindarán los funcionarios y 

servidores públicos del Poder Ejecutivo, de forma voluntaria, a los 

deudos del personal de salud fallecidos a causa del COVID- 19.  

El Estado peruano reconoció por primera vez a las parejas 

homosexuales y sus derechos económicos, patrimoniales y de herencia 

como parte de las indemnizaciones que el Gobierno entregará a los 

deudos del personal de salud que haya fallecido por el coronavirus tras 

contagiarse mientras ejercían su trabajo. 

Por lo cual el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos tuvo que 

crear un procedimiento especial ya que en Perú todavía no está 

legalizado ni el matrimonio homosexual ni la unión civil, por lo que las 

parejas del mismo sexo no tienen derechos patrimoniales de reparto de 

bienes como las parejas heterosexuales. 

Sin embargo, las parejas homosexuales no pueden tramitar una 

sucesión intestada (sin testamento) ya que hasta ahora la legislación 

peruana sólo reconoce a las parejas de hecho conformadas por un 

hombre y una mujer, por lo que el Ministerio de Justicia se vio en la 

necesidad de adoptar una vía para el caso de las parejas del mismo 

sexo. 

Esta consistirá en presentar una ficha de solicitud del 

reconocimiento, recibos o contratos de bienes muebles e inmuebles 
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suscritos en copropiedad, una declaración jurada de dos testigos que 

acrediten la convivencia conyugal por al menos dos años junto a otros 

documentos que demuestren ese periodo mínimo de convivencia. 

 

2.2.2 Derecho sucesorio 

Desde tiempos muy antiguos, incluso desde el inicio de la existencia 

de la humanidad, el fallecimiento de una persona ha traído valiosas 

consecuencias jurídicas, sociales y familiares, lo que ha tratado de ser 

regulado de diferentes maneras según el país o la región y de acuerdo 

a la época en que se da; buscando proteger a los familiares del fallecido, 

quienes resultan ser los que tienen mayor interés en los bienes, 

derechos y obligaciones que el causante deja, ya que consideran que 

ellos lo han mantenido, cuidado, protegido y defendido en su persona, 

patrimonio y expectativas.   

 

El Derecho de Sucesiones es un Derecho dependiente del Derecho 

de Familia y del Derecho patrimonial. (GRIMALDI, M. p. 6.) 

 

Fernández, A. (2017) comenta que “el derecho de sucesiones forma 

parte del derecho privado y está constituido por el conjunto de normas 

legales que regulan la transmisión del patrimonio de la persona, con 

motivo de su muerte, a otras personas que le sobreviven, las cuales son 

llamadas por el causante mediante testamento o designados por la ley, 

de acuerdo a un orden preferencial preestablecido según el grado de 

parentesco que hubiese existido aquel”. (p. 9) 

Así también Ferrero, A (2016) comenta que, esta disciplina jurídica 

autónoma trata la sucesión entendida como la transmisión patrimonial 

por causa de muerte (p. 107). 

 

En diversas legislaciones, se le conoce como derecho hereditario, 

sucesoral, sucesorio, de sucesión, de las sucesiones, de la sucesión 

hereditaria y de sucesión por causa de muerte (Ferrero, 2016, p. 107).  
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El derecho de sucesiones, goza de protección constitucional, toda 

vez que en la Constitución Política del Perú se encuentra establecido 

que toda persona tiene derecho a la propiedad y a la herencia.  

 

2.2.2.1 Sucesión  

Para el derecho, el término sucesión es sinónimo de transmisión, así 

como hace referencia al hecho jurídico por el cual los derechos y las 

obligaciones pasan de unas personas a otras.  

 La palabra sucesión según Ferrero (2016) a través del tiempo ha ido 

adquiriendo connotación jurídica estricta restringida a la transmisión 

como consecuencia del fallecimiento de una persona (p. 110). 

A su vez Baqueiro, E. define a la sucesión como la sustitución de la 

persona que muere (de cujus, autor de la herencia) por otra u otras 

personas (herederos o legatarios), en sus bienes, derechos y 

obligaciones que no se extinguen por su muerte.  

Pérez, M  (p. 185),  agrega que la sucesión es el medio por el que 

una persona ocupa en derechos e lugar de otra; es decir, lleva implícita 

la sustitución de una persona, por cuanto a su titularidad de derechos y 

obligaciones, por otra que los adquirirá a falta de la primera.  

2.2.2.2 Fuentes inmediatas de la sucesión   

En diversas doctrinas se ha establecido que las fuentes inmediatas 

de la sucesión vienen a ser la voluntad del causante y la ley.  
 

- La Voluntad del Causante.- 

Este tipo de sucesión se fundamenta en el hecho de que es el 

causante quien expresa su voluntad de determinar quién o quiénes serán 

los beneficiarios de su herencia. Esta voluntad se encuentra contenida 

en un testamento, es por ello que a este tipo de sucesión se le llama 

testamentaria.  
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En nuestro ordenamiento jurídico, la voluntad de del testador de 

disponer por testamento no es absoluta, esta se encuentra sujeta a 

restricciones establecidas por la ley. Así tenemos que el Código Civil de 

1984 prescribe en sus artículos lo siguiente:  
 

Art. 725°.- El que tiene hijos y otros descendientes o cónyuge, puede 

disponer libremente hasta del tercio de sus bienes.  

Art. 726°.- El que tiene sólo padres u otros ascendientes, puede disponer 

libremente hasta de la mitad de sus bienes. 

 

Art. 727°.- El que no tiene cónyuge, ni parientes de los indicados en los 

artículos 725° y 726°, tiene la libre disposición de la totalidad 

de sus bienes. 

- La ley.- 

   

En todo el derecho sucesorio se resalta el predominio de la ley, 

actuando ésta como base. Incluso en la herencia voluntaria interviene, 

ya que establece las restricciones a la facultad del testador de disponer 

de la herencia.  

 

Por lo que se dice, que la ley, ante la deficiencia o falta de 

testamento, toma el lugar del causante y dispone por él, originándose 

así la sucesión intestada o ab-intestato. La cual tiene lugar cuando una 

persona fallece sin dejar testamento o habiéndolo dejado, éste resulta 

ser declarado nulo o falso, entre otras razones.  

 

En nuestro sistema nacional, en el código civil se permite la herencia 

hasta el cuarto grado de consanguinidad.  

2.2.2.3 Clases de Sucesión  

 

Ferrero, A. (2002) pp. 107-112, establece las siguientes clases:  
 

a) Testamentaria 

El derecho de sucesiones está regido por un principio regulador 

fundamental: la voluntad del causante. Este es el elemento que prima 
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para determinar la forma y entre quiénes debe distribuirse el patrimonio 

hereditario.  

 

b) Intestada 

 

En la mayoría de los casos, la voluntad del causante no es conocida 

cabalmente por cuanto éste ha fallecido sin dejar testamento; o, de 

haberlo hecho, resulta éste incompleto o nulo. Mediante un conjunto de 

normas que regulan la transmisión hereditaria, el legislador ha creado 

una voluntad supletoria: la ley. Esta rige la sucesión a falta de 

testamento. Cuando ello ocurre, nos encontramos ante una sucesión 

denominada intestada o abintestato.  

 

c) Mixta 

 

La sucesión es mixta cuando el testamento no contiene institución 

de herederos o se ha declarado la caducidad o invalidez de la disposición 

que la instituye, o cuando el testador que no tiene herederos forzosos o 

voluntarios instituidos en testamento, no ha dispuesto de todos sus 

bienes en legados. En estos casos, la sucesión es testada en una parte 

e intestada en otra, rigiéndose por el testamento y por la declaración de 

herederos.  

 

d) Contractual  

La sucesión contractual se encuentra expresamente prohibida en 

nuestra legislación.  

 

Nuestro Código Civil Regula dos clases de sucesiones: 

 Sucesión Testamentaria  

 Sucesión Intestada o Legal 

 

2.2.2.4 Órdenes sucesorios  

 

Conforme al artículo 816° del Código Civil el orden de prelación en 

la sucesión intestada es el siguiente:  
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“Son herederos del primer orden, los hijos y demás descendientes; 

del segundo orden, los padres y demás ascendientes; del tercer orden, 

el cónyuge o, en su caso, el integrante sobreviviente de la unión de 

hecho; del cuarto, quinto y sexto órdenes, respectivamente, los 

parientes colaterales del segundo, tercer y cuarto grado de 

consanguinidad. El cónyuge o, en su caso, el integrante sobreviviente de 

la unión de hecho también es heredero en concurrencia con los 

herederos de los dos primeros órdenes indicados en este Artículo”.  

 

Y, siguiendo el artículo 830 del Código Civil, el cual establece la 

Sucesión del Estado y de la Beneficencia Pública, prescribiendo lo 

siguiente: 

 

“A falta de sucesores testamentarios o legales el juez o notario que 

conoce del proceso o trámite de sucesión intestada, adjudicará los 

bienes que integran la masa hereditaria, a la Sociedad de Beneficencia 

o a falta de ésta, a la Junta de Participación Social del lugar del último 

domicilio del causante en el país o a la Sociedad de Beneficencia de 

Lima Metropolitana si estuvo domiciliado en el extranjero”.   

 

Debido a la ausencia de una determinación clara del estado civil de 

los integrantes de las familias homoafectivas, el sobreviviente en este 

caso no podría hacer efectivo su derecho de suceder los bienes que 

forman parte de la sociedad de gananciales generados durante todo el 

tiempo de convivencia con su pareja, cuando ésta ha fallecido ya que, al 

no estar reconocido este tipo de familia, se encuentra excluido del 

derecho sucesorio. 
 

De la Variable Dependiente 2: Regulación de los derechos sucesorios 

de las familias homoafectivas en la legislación comparada. 

 

2.2.3. Reconocimiento Jurídico de la Familia Homoafectiva y sus 

Efectos Sucesorios en la Legislación Comparada. 

“Las últimas evoluciones que se advierten en el Derecho de Familia 

y que repercuten en el Derecho Sucesorio son las relativas a las uniones 
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de hecho homosexuales. Hoy se considera que la familia no se 

encuentra basada en un vínculo jurídico, sino en uno afectivo; este 

vínculo afectivo puede tener lugar entre un hombre y una mujer o entre 

dos personas del mismo sexo. La repercusión de esta concepción en el 

Derecho Sucesorio lleva al otorgamiento de derechos hereditarios a 

concubinos o a convivientes homosexuales”. (MEDINA, G. 2001, p.324). 

 

“La interrelación entre el Derecho de Familia y el Derecho de 

Sucesiones es tan estrecha que de acuerdo al tipo de familia a la cual el 

Estado quiere proteger será la extensión de los derechos de la sucesión 

ab intestato”. (MEDINA, G. 2001, p.324). 

 

“Aun admitiendo que los miembros de una pareja homosexual 

constituyen una familia, no todas las familias deben recibir igual trato por 

el Estado. Ya que, si bien se admite que no puede existir diferencia de 

tratamiento entre los hijos matrimoniales y los extramatrimoniales, no 

necesariamente el Estado debe dar igual tratamiento a la unión legítima 

que a la de hecho, ni a la unión matrimonial que, a la extramatrimonial, 

ya que éstas no son iguales”. (MEDINA, G. 2001, p.326). 

 

Ello así, hay legislaciones que, aunque aceptan que las parejas 

homosexuales constituyen una familia, no le dan derechos sucesorios 

abintestato, y hay otras que sí se los dan, pero de manera restringida 

 

“En general los convivientes buscan proteger a su compañero de 

vida de las contingencias que la muerte producirá al sobreviviente, por 

ello en el orden patrimonial buscan transmitirle los bienes al compañero 

o asegurarle su futuro económico cuando una de las partes depende de 

la otra para subsistir”. (MEDINA, G. 2001, p. 325). 

 

Legislación de Canadá 

En Canadá la lucha por el reconocimiento de los derechos de la 

comunidad LGBT comenzó desde la década de los años 70.  
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El matrimonio entre personas del mismo sexo se permite en todo 

Canadá desde la aprobación de la Ley sobre el Matrimonio civil, también 

llamada la Ley C-38, el 20 de julio de 2005, propuesta por Bill Siksay.  

El resumen legislativo oficial de la nueva ley indica: 

Esta promulgación, en el espíritu de la Carta canadiense de los 

derechos y las libertades y de los valores de tolerancia, respeto e 

igualdad, amplía a las parejas del mismo sexo el derecho legal de 

contraer matrimonio civil. También hace enmiendas consecuentes a 

otras leyes para asegurar la igualdad de acceso de las parejas del mismo 

sexo a los efectos civiles del matrimonio y del divorcio. De esta manera, 

Canadá se convirtió en el primer país de América en aprobar este tipo 

de unión a nivel nacional. 

 

Legislación de Bolivia  

 

La Constitución Política Boliviana, no aprueba el matrimonio por un 

simple motivo, que trasciende cualquier argumento subjetivo; en el caso 

de Bolivia se ha llevado esta discusión a nivel constitucional que el 

Estado Plurinacional de Bolivia, “prohíbe y sanciona toda forma de 

discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, orientación 

sexual, identidad de género, (…) u otras que tengan por objetivo o 

resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

condiciones de igualdad, de los derechos de toda persona”. Sin 

embargo, a tiempo de hacer referencia al matrimonio, el mismo texto 

constitucional se ha limitado a establecer una cláusula restrictiva en su 

artículo 63, parágrafo I, en sentido de que: “El matrimonio entre una 

mujer y un hombre se constituye por vínculos jurídicos y se basa en la 

igualdad de derechos y deberes de los cónyuges”. (Vargas, 2014). 

Es debido a esto, que al igual que nuestra Constitución peruana “no 

permite expresamente –pero tampoco prohíbe taxativamente– el 

matrimonio entre personas del mismo sexo en Bolivia, lo cual sólo sería 

posible, realizando una interpretación evolutiva y sistemática de los 

artículos 63 y 64 constitucionales, pero sobre todo favorable al libre 
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desarrollo de la persona y sus derechos como ser humano, incluido el 

derecho a contraer matrimonio, sin sufrir discriminación”. (Vargas, 2014) 

Asimismo, se entiende que existe una restricción ante la intención 

del matrimonio homosexual, posteriormente en “Código de las Familias”, 

que se encontraba en debate en las cámaras legislativas, y que 

contenían normas expresas sobre los requisitos y condiciones del 

matrimonio en Bolivia. 

Sin embargo, en julio de 2020, la Sala Constitucional Segunda del 

Tribunal de Justicia de La Paz anuló una resolución administrativa del 

Servicio de Registro Cívico (SERECI) de 2019, que había negado el 

derecho de dos personas del mismo sexo a la unión libre, por ser lesiva 

de los derechos humanos de los interesados y empleando como 

parámetro la Convención Americana y la opinión consultiva 24/2017 de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

La Sala Constitucional le dio al SERECI el plazo de 10 días hábiles 

para volver a pronunciarse tomando en cuenta las normas 

internacionales. 

La organización no gubernamental Derechos en Acción destacó este 

lunes un fallo de la Sala Constitucional en La Paz que anuló una 

resolución administrativa del Servicio de Registro Cívico, que había 

rechazado una solicitud de una pareja del mismo sexo para obtener la 

certificación oficial de unión libre, pues conviven juntos desde hace más 

de una década. 

La Sala Constitucional considera que la pareja vio vulnerados "sus 

derechos al debido proceso y a la igualdad y no discriminación", según 

un comunicado de la organización no gubernamental. 

El Registro Civil argumentó que este tipo de uniones no están 

previstas en la legislación boliviana y no dispone de procedimientos para 

reconocerlas, de acuerdo a la nota. 

La pareja solicitó que se aplicara "el estándar de protección más alto 

contemplado en la Convención Americana sobre Derechos Humanos", 
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además de la doctrina de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(CorteIDH), añade. 

"Los Estados deben reconocer y garantizar todos los derechos que 

se derivan de ese vínculo, así como el acceso a todas las figuras ya 

existentes en los ordenamientos jurídicos internos, sin discriminación 

con respecto a las parejas heterosexuales" señala esa doctrina, según 

esta organización. 

La Sala Constitucional dejó sin efecto legal la resolución 

administrativa y ordenó emitir una nueva en base a esa doctrina, lo que 

es valorado por esta organización como un avance en los derechos de 

las personas homosexuales en Bolivia. 

Organizaciones en defensa de los derechos del colectivo LGTBIQ 

de Bolivia mantienen una lucha por que se reconozcan uniones 

matrimoniales entre personas del mismo sexo, haciendo prevalecer 

artículos de la Constitución del país que prohíben la discriminación por 

razón de orientación sexual y que dan preferencia sobre el propio texto 

constitucional a tratados internacionales de derechos humanos. 

Otros fallos anteriores habían reconocido uniones entre personas 

que previamente habían cambiado de sexo, pero no entre 

homosexuales. 

 

Legislación Chilena  

Ley Nº 20.830 Acuerdo De Unión Civil  

En la legislación chilena se aprobó la Unión Civil bajo ciertos 

parámetros reconocidos conforme a su ordenamiento jurídico, no se está 

considerando el matrimonio ni la adopción y la define como: 

“Artículo 1°.- El acuerdo de unión civil es un contrato celebrado 

entre dos personas que comparten un hogar, con el propósito de regular 

los efectos jurídicos derivados de su vida afectiva en común, de carácter 

estable y permanente. Los contrayentes se denominarán convivientes 

civiles y serán considerados parientes para los efectos previstos en el 
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artículo 42CC. Su celebración conferirá el estado civil de conviviente 

civil. El término de este acuerdo restituirá a los contrayentes el estado 

civil que tenían antes de celebrar este contrato, salvo en la situación 

prevista en la letra c) del artículo 26”. 

Como se puede apreciar esta define como un acuerdo celebrado 

entre las dos partes a fin de firmar un contrato que relaciona a las partes 

en cuanto a derechos patrimoniales, bajo la denominación de 

convivientes civiles, lo que en nuestro ordenamiento jurídico peruano se 

define como unión de hecho, sin considerar derechos inherentes al 

matrimonio. 

Lo consignado en esta norma legal chilena, guarda una semejanza 

con el proyecto desarrollado por el congresista Carlos Bruce y Belaunde, 

modificando normas legales a fines con el matrimonio y la familia, 

formando bases para un proyecto futuro de matrimonio homosexual. 

(Ygreda, F. 2018). 

Tenemos: 

CIDH. Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Sentencia de 24 de febrero 

de 2012.  

«Un derecho que le está reconocido a las personas no puede ser 

negado o restringido a nadie y bajo ninguna circunstancia con base en 

su orientación sexual. Ello violaría el artículo 1.1. de la Convención 

Americana. El instrumento interamericano proscribe la discriminación, en 

general, incluyendo en ello categorías como las de la orientación sexual 

la que no puede servir de sustento para negar o restringir ninguno de los 

derechos establecidos en la Convención». (Fundamento jurídico 93). 

«Por tanto, es visible que se había constituido un núcleo familiar que, 

al serlo, estaba protegido por los artículos 11.2 y 17.1 de la Convención 

Americana, pues existía una convivencia, un contacto frecuente, y una 

cercanía personal y afectiva entre la señora Atala, su pareja, su hijo 

mayor y las tres niñas. Lo anterior, sin perjuicio de que las niñas 
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compartían otro entorno familiar con su padre». (Fundamentos jurídicos 

176 y 177) 

«En conclusión, la Corte Interamericana observa que, al ser en 

abstracto, el “interés superior del niño” un fin legítimo, la sola referencia 

al mismo sin probar, en concreto, los riesgos o daños que podrían 

conllevar la orientación sexual de la madre para las niñas, no puede 

servir de medida idónea para la restricción de un derecho protegido 

como el de poder ejercer todos los derechos humanos sin discriminación 

alguna por la orientación sexual de la persona. El interés superior del 

niño no puede ser utilizado para amparar la discriminación en contra de 

la madre o el padre por la orientación sexual de cualquiera de ellos. De 

este modo, el juzgador no puede tomar en consideración esta condición 

social como elemento para decidir sobre una tuición o custodia». 

(Fundamento jurídico 110). 

Asimismo, podemos apreciar que en el TÍTULO IV: DE LOS 

EFECTOS DEL ACUERDO DE UNIÓN CIVIL; de esta Ley regula 

respecto a los derechos sucesorios: 

Artículo 16.- Cada conviviente civil será heredero intestado y 

legitimario del otro y concurrirá en su sucesión de la misma forma y 

gozará de los mismos derechos que corresponden al cónyuge 

sobreviviente. El conviviente civil podrá también ser asignatario de la 

cuarta de mejoras. 

Artículo 17.- El conviviente civil sobreviviente podrá ser 

desheredado por cualquiera de las tres primeras causas de 

desheredamiento indicadas en el artículo 1208 del Código Civil. 

Artículo 18.- Los derechos sucesorios y la condición   de legitimario 

que esta ley otorga al conviviente civil sobreviviente sólo tendrán lugar si 

el acuerdo de unión civil celebrado con el difunto no ha expirado a la 

fecha de la delación de la herencia. 
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Legislación Argentina  

Ley Nacional N° 26.618 

Matrimonio Homosexual (YGREDA, F. 2018, p. 81) 

Siendo este país el primero en aprobar el matrimonio homosexual, 

que al igual que en otros países latinos se hizo debate con el nombre de 

matrimonio igualitario, en mención al hecho que debe existir los mismos 

derechos matrimoniales tanto a heterosexuales y homosexuales. 

(BBC. 2010) La ley supone la modificación del Código Civil 

argentino, que en su artículo 172º establece que el casamiento debe 

concretarse entre individuos de distinto género. 

ARTICULO 2º — Sustitúyase el artículo 172 del Código Civil, el que 

quedará redactado de la siguiente forma: 

“Es indispensable para la existencia del matrimonio el pleno y libre 

consentimiento expresado personalmente por ambos contrayentes 

ante la autoridad competente para celebrarlo. 

El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos, con 

independencia de que los contrayentes sean del mismo o de diferente 

sexo. (…)” 

Básicamente, la nueva norma reemplaza en todos los artículos de la 

ley de matrimonio actual la expresión de "hombre y mujer" por la de 

"contrayentes". 

Por lo tanto, los homosexuales tendrán exactamente los mismos 

derechos que los heterosexuales. 

Entre ellos, la posibilidad de la adopción - uno de los temas más 

polémicos para las voces críticas del proyecto-, herencia y otros 

derechos sucesorios, cobro de pensiones por fallecimiento y otras 

disposiciones relativas a la seguridad social. 

En el caso argentino la nueva ley de matrimonio otorga a los 

contrayentes casi los mismos derechos que la de unión civil, vigente en 
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algunas provincias, pero la supera en el sentido de que se aplicará en 

todo el ámbito nacional. 

“ARTICULO 42. — Aplicación. Todas las referencias a la institución 

del matrimonio que contiene nuestro ordenamiento jurídico se 

entenderán aplicables tanto al matrimonio constituido por DOS (2) 

personas del mismo sexo como al constituido por DOS (2) personas de 

distinto sexo. 

Los integrantes de las familias cuyo origen sea un matrimonio 

constituido por DOS (2) personas del mismo sexo, así como un 

matrimonio constituido por personas de distinto sexo, tendrán los 

mismos derechos y obligaciones. 

Ninguna norma del ordenamiento jurídico argentino podrá ser 

interpretada ni aplicada en el sentido de limitar, restringir, excluir o 

suprimir el ejercicio o goce de los mismos derechos y obligaciones, tanto 

al matrimonio constituido por personas del mismo sexo como al formado 

por dos (2) personas de distinto sexo.” 

2.3   DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Familia Homoafectiva 

Surge cuando dos personas del mismo sexo quienes deciden 

libremente mantener una relación de pareja de manera duradera, pública 

y continua, basada en el respeto mutuo y el amor, con la finalidad de 

construir un hogar; las mismas que adquieren bienes muebles como 

inmuebles a lo largo de su convivencia; a título de bienes propios o 

comunes; con lo cual se demuestra que realizan acciones similares a la 

del matrimonio. 

Derecho Sucesorio 

En el derecho civil, esta disciplina jurídica autónoma trata la sucesión 

entendida como la transmisión patrimonial por causa de muerte.  



55 
 

Es definido como aquella facultad, atribución que surgen del derecho 

privado que regula la situación jurídica consiguiente a la muerte de la 

persona. 

Sucesión Homoafectiva 

En el Derecho Sucesorio lleva al otorgamiento de derechos 

hereditarios a concubinos o a convivientes homosexuales.  

Parentesco Por Consanguinidad 

El parentesco consanguíneo es la relación familiar existente entre 

las personas que descienden una de otra o de un tronco común. 

Parentesco Por Afinidad 

El matrimonio produce parentesco de afinidad entre cada uno de los 

cónyuges con los parientes consanguíneos del otro. 

 

2.4   HIPÓTESIS 

2.4.1. Hipótesis General 

Existe la necesidad de regulación jurídica de los derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas en la legislación peruana,  por 

ende debe ser incorporado en el sistema jurídico peruano a través de la 

modificación de los artículos 326º, 724º y 816º del Código Civil; con lo 

cual lograremos su reconocimiento como familia; y como herederos 

forzosos dentro del orden de prelación de la Sucesión Hereditaria; a 

través de la Unión de Hecho, la misma que en el Derecho Comparado si 

tiene reconocimiento en diversas legislaciones.  

2.4.2. Hipótesis Específicas 

He. 1.   En el actual Código Civil Peruano se regula el derecho de 

sucesiones de las familias consanguíneas y entre cónyuges o 

concubinos de la Unión de Hecho. 
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He.2.  Los fundamentos jurídicos que se necesita para la regulación 

de los derechos sucesorios de las familias homoafectivas en el 

sistema jurídico civil peruano radica en el art. 2. Inciso 2 de la 

Constitución Política del Perú; que prescribe el derecho a la 

igualdad ante la Ley; y a no ser discriminado por motivo de 

sexo. 

 

He .3.   Existe regulación normativa de los derechos sucesorios de las 

familias homoafectivas en la legislación comparada. 

 

2.5   VARIABLES 

2.5.1  Variable Independiente 

Familias Homoafectivas 

2.5.2  Variable Dependiente 

2.5.2.1 Variable dependiente 1:  

Regulación normativa de los derechos sucesorios en el sistema jurídico 

peruano. 

2.5.2.2 Variable dependiente 2:   

Regulación de los derechos sucesorios de las familias homoafectivas en 

la legislación comparada. 
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2.6      CUADRO DE OPERALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

 

VARIABLES DIMENSIONES 
INDICADORES 

 

 

 

 

 

V.I. 

FAMILIAS HOMOAFECTIVAS 

 

 

Unión de Personas del 

mismo Sexo 

 

 

 

Convivencia 

 

 

 

 

Derechos  

 

 

 Varón – Varón 

 

  Mujer – Mujer 

 

 

  Libre 

  Continua 

  Pública 

  Duradera 

 

 A la Dignidad humana 

 A la igualdad ante la Ley 

 A la no discriminación por 

razón de sexo. 

 A formar una familia y 

protección jurídica 

 

V.D. 1. 

REGULACIÓN NORMATIVA DE LA LOS 

DERECHOS SUCESORIOS EN EL 

SISTEMA JURÍDICO PERUANO. 

 

  

Transmisión Patrimonial 

 

 

 

Órdenes Sucesorios 

 

 

 Muerte del Causante. 

 Voluntad del Causante 

 Ley 

 

 

 

 Hijos 

 Padres 

 Cónyuge o concubino 

sobreviviente de la Unión de 

hecho.  (…) 

 

 

 

 

V.D. 2. 

REGULACIÓN DE LOS DERECHOS 

SUCESORIOS DE LAS FAMILIAS 

HOMOAFECTIVAS EN LA LEGISLACIÓN 

COMPARADA 

 

 

Sucesión Homoafectiva en 

la Legislación Comparada 

 

 
 

Formas de Regulación 

Jurídica 

 

 Canadá 

 Bolivia 

 Chile 

 Argentina 

 

 Unión de Hecho 

 Unión Civil 

 Matrimonio Igualitario 
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CAPÍTULO III  
 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1   TIPO DE INVESTIGACIÓN (Referencial) 

El tipo de investigación es aplicada, busca el conocer para hacer, 

para actuar, para construir, para modificar (Hernández Sampieri, 

Fernández Colladi, & Lucio, 2006, p 122). 

 

3.1.1 Enfoque 
 

El desarrollo de la investigación se ubica en el enfoque mixto 

(cualitativo - cuantitativo), siendo de enfoque cualitativo por cuanto se 

hace un análisis de contenido es decir se hace uso de la bibliografía 

documental, como libros, textos, revistas, páginas web relacionadas al 

tema, interpretación de las normas, etc.; utilizando el método 

comparativo, exegético o hermenéutico y dogmática jurídica. 

Asimismo, la investigación responde a un enfoque cuantitativo al 

requerir el criterio de diferentes personas conocedoras del derecho, las 

mismas que han sido encuestadas respecto a la regulación de los 

derechos sucesorios en las parejas homoafectivas que buscan su 

reconocimiento en el Ordenamiento Jurídico Nacional y hemos utilizado 

la estadística, para el análisis e interpretación de datos.   

 

3.1.2 Nivel  

Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades 

importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro 

fenómeno que sea sometido a análisis (Dankhe,1986). 

En tal sentido la presente investigación es de nivel descriptivo– 

Explicativo. 

Asimismo, utilizamos como Métodos a los siguientes: 

Comparativo: A través de este método, nos permitió realizar balances 

entre las distintas clases de regulación con respecto al tema de la 
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regulación de las familias homoafectivas y sus efectos en el derecho 

sucesorio; en la legislación comparada. 

Exegético: Interpretación de las normas jurídicas a través de su 

interpretación literal, las mismas que nos permitieron establecer en el 

sentido estricto la visión de las definiciones de familia, derechos 

sucesorios, derechos humanos, y su regulación jurídica. 

Dogmático Jurídico: Su utilidad en la presente investigación radicó en 

establecer la naturaleza jurídica de una institución pertinente y coherente 

a nuestro sistema jurídico, para la regulación jurídica de las familias 

homoafectivas. Con el apoyo de lo analizado por los juristas 

especializados en temas de familia. 

 

3.1.3 Diseño:  

 

El término “diseño” se refiere a un plan o estrategia concebida para 

responder a las preguntas de investigación. (Christensen, 1980) 

El diseño que hemos utilizado es simple de tipo No experimental 

transaccional, descriptivo -explicativo porque no se manipuló ninguna 

variable, pues se comparó entre las diferentes muestras y se observó, 

tal como ocurre en la realidad socio jurídica la información y el recojo de 

datos se realizó en un solo momento en el tiempo y espacio. Estos 

diseños además buscaron recoger información sobre el objetivo de 

investigación. Sirve para estudios de diagnóstico descriptivo. 

(Hernández Sampieri, 2014: 137) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

                                         O x 

     M                                 

   

                                         O y 

                                      

                                         O z 
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Dónde:  

M  = Muestra 

O x= Medición variable independiente 

O y= Medición variable dependiente 1 

O z= Medición variable dependiente 2 

3.2   POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1  Población 
  

El universo del presente trabajo de investigación estuvo constituido 

en su gran parte por las teorías existentes exclusivamente relacionadas 

a la vida social del ser humano y su constitución en núcleos familiares. 

Los mismos que hemos sometido a estudio a fin de cuestionarlas, 

perfeccionarlas y adaptarlas a realidades concretas para generar nuevas 

teorías en el campo Civil.  

Asimismo, al ser una investigación mixta la población de estudio 

también lo constituyeron los abogados, magistrados y expertos en 

materia civil que ascienden aproximadamente a 80 expertos entre 

abogados, jueces y fiscales del tratamiento en materia de derecho de 

familia; siendo éstos, las personas más idóneas para la investigación, ya 

que fueron los más idóneos, preparados, aptos, expertos en las distintas 

materias que versan en el derecho de Familia y Sucesiones.  

 

 

 

Fuente: Observación directa 

 Elaboración: La investigadora octubre 2020 

 

Unidad de estudio Cantidad Total 

Expertos entre abogados, jueces y 

fiscales del tratamiento en materia de 

Derecho de Familia. 

80 80 



61 
 

3.2.2. Muestra:  

Para la obtención de la muestra se procedió con el muestreo No 

probabilístico en su variante intencional, (es no probabilístico porque 

todos los sujetos de estudio no tienen las mismas probabilidades de ser 

escogidas como parte de la muestra) es decir, fue seleccionada a criterio 

y conveniencia de la propia investigadora, estuvo conformada por 33 

expertos en materia civil entre abogados, jueces y fiscales que son 

operadores del tratamiento en materia de derecho de familia. 

 

 

Fuente: Cuadro de la Muestra 

Elaboración: La investigadora Octubre 2020 

3.3.   TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

 

Fuente: Cuadro de Técnicas e Instrumentos 

 Elaboración: La investigadora Octubre 2020 

 

 

 

Unidad de estudio Cantidad Total 

Expertos entre abogados, jueces y 

fiscales del tratamiento en materia 

de Derecho de Familia. 

33 33 

Técnicas Instrumentos 

Análisis 

Documental 

Fichas textuales y de resumen para el recojo de 

información teniendo como fuentes libros, artículos 

de investigación y documentos respecto al tema que 

será investigado; para las fuentes de información 

para el marco teórico. 

Encuesta 

Cuestionario con preguntas abiertas y cerradas a los 

expertos en el tema de la Necesidad de regulación 

Jurídica de los Derechos Sucesorios de las Familias 

Homoafectivas en el Perú y su regulación en la 

Legislación Comparada 
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3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 
 

Una vez que fueron aplicados los instrumentos de recolección de 

datos como la encuesta, cuestionario y el análisis documental, se 

procedió al conteo y el análisis respectivo a través de la estadística 

descriptiva, considerando la frecuencia y el porcentaje simple; luego se 

pasó a realizar la interpretación a partir de nuestro marco teórico y de los 

mismos resultados para este proceso utilizamos las tablas y gráficos en 

forma de barras.  

Una vez tabulados los resultados, se procedió al análisis estadístico, 

que incluyó las siguientes actividades: 

• Validación de las fichas de acopio de la información 

• Tabulación de la información en tablas y cuadros estadísticos 

• Uso de tablas de contingencia 

• Representación gráfica 

 

Luego realizamos el análisis y la interpretación de manera 

cuantitativa teniendo como base nuestro marco teórico, destacándose: 

• Análisis e interpretación explicativa de los resultados. 

• Síntesis y estimación de los resultados. 

Finalmente, los resultados procesados, los expresamos en las tablas 

de triple entrada y gráficos en forma de barras con la ayuda del programa 

Excel 2016. 
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22 (66.7 %)

5 (15.2%)

6

0 5 10 15 20 25

ABOGADO

FISCAL

JUEZ

CAPÍTULO IV 
 

RESULTADOS 

4.1.  PROCESAMIENTO DE DATOS 

Habiendo realizado el presente trabajo de investigación se ha utilizado la 

encuesta como instrumento de obtención de datos y para mayor objetividad 

se explica a continuación.

Tabla 1

Muestra de Estudio

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 

Elaboración: La responsable de la investigación 

 

 

   

  

 

 

 

 

Figura 1  Muestra de Estudio 

Análisis e interpretación

En la Tabla 1 y el Figura 1., se aprecia la muestra de encuestados, donde

el 18.2% (6) son Jueces, el 15.2% (5) son Fiscales y el 66.7% (22) son 

Abogados; quienes han sido encuestados respondiendo a nuestro 

cuestionario sobre “Necesidad de Regulación Jurídica de los Derechos 

Sucesorios de las Familias Homoafectivas en el Perú y su Regulación en la 

Legislación Comparada - Huánuco, 2020”.

Respuesta fi % 

Jueces 6 18.2 

Fiscales 5 15.2 

Abogados 22 66.7 

Total 33 100 

(18.2%) 
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2 (6.3 %)

7(21.9 %)

24 (75%)

0 5 10 15 20 25 30

NO OPINA

NO

SI

Tabla 2

Regulación de las Familias Homoafectivas en el Perú

1.- Teniendo en cuenta que según la investigación no existe norma que regule a la 

familia homoafectiva, y habiendo tenido Ud. alcance del concepto de la misma 

¿Considera que este tipo de familia que tiene una existencia de hecho en nuestro 

país, más no jurídica, debería ser regulada en la normatividad nacional y así 

ampararla?  

   

 

  

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 

Elaboración: La responsable de la investigación 

 

 

 

 

 

  

   

 

 

 

 

 

Figura 2  Regulación de las Familias Homoafectivas en el Perú 

 

Análisis e interpretación

En la Tabla 2 y el Figura 2., se aprecia que el 75% (24), entre Jueces,

Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron 

encuestados respondieron que Sí, deben ser reguladas las Familias 

Homoafectivas en la Normatividad Nacional y de esa manera ser amparadas;

Respuesta fi % 

Si 24 75 

No 7 21.9 

No Opina 2 6.3 

Total 33 100 
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el 21.9% (7) respondieron que No deberían ser reguladas las Familias 

Homoafectivas en la Normatividad Nacional y por ende no deberían ser 

amparadas por el Estado y el 6.3 % (2) respondieron que no opinan respecto 

a la Regulación de las Familias Homoafectivas en la Normatividad Nacional. 

Conclusión: 

Por lo tanto, de los resultados obtenidos podemos inferir que el 75% de 

los encuestados entre jueces, fiscales y abogados evidencian que las Familias 

Homoafectivas si bien tienen una existencia de hecho más no jurídica; deben 

de ser reguladas en la Normatividad Nacional y de esa manera ampararlas. 
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3 (9.1 %)

6 (18.2 %)

24 (72.7 %)

0 5 10 15 20 25 30

NO OPINA

NO

SI

Tabla 3

Unión de Hecho de Familias Homoafectivas

 2.- Teniendo en cuenta que nuestra realidad social-familiar no es tan alejada de lo 

que ocurre actualmente en el Derecho Comparado, ¿Considera Ud. que en el Perú 

también podría darse la Unión de Hecho de Familias Homoafectivas que reconozca 

su existencia y por ende los derechos sucesorios y otros que le corresponden a los 

miembros de estas familias; en ese sentido considera Usted que debería 

enmendarse el Código Civil en su artículo 326º? 

   

 

 

 

 
 

  Fuente: Encuesta aplicada según muestra 

  Elaboración: La responsable de la investigación 

 

 

 

  

   

 

 

  

 

 

 

 

    Figura 3  Unión de Hecho de Familias Homoafectivas 

Análisis e interpretación 

En la Tabla 3 y el Figura 3., se aprecia que el 72.7% (24), entre Jueces, 

Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron 

encuestados respondieron que Sí, debe de darse la Unión de Hecho de

Respuesta fi % 

Si 24 72.7 

No 6 18.2 

No Opina 3 9.1 

Total 33 100 
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Familias Homoafectivas que reconozca su existencia como Familia y por ende 

los derechos sucesorios y otros que les corresponden a los miembros de estas 

familias, precisando que debe de enmendarse el artículo 326º del Código Civil; 

el 18.2% (6) respondieron que No debe darse la Unión de Hecho de Familias 

Homoafectivas que reconozca su existencia como Familia y por ende los 

derechos sucesorios y otros que les corresponden a los miembros de estas 

familias, precisando que debe de enmendarse el artículo 326º del Código Civil 

y el 9.1 % (3) respondieron que no opinan respecto a la Unión de Hecho de 

Familias Homoafectivas en el Perú y de esta manera puedan lograr su 

reconocimiento como un tipo de familia  y gozar del derecho sucesorio y otros 

que podrían corresponderle ni respecto a la enmienda del artículo 326º del 

Código Civil. 

Conclusión: 

Por lo tanto, de los resultados obtenidos podemos inferir que el 72.4% 

entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que 

fueron encuestados, evidencian que debe darse la Unión de Hecho de 

Familias Homoafectivas que reconozca su existencia como Familia y por ende 

los derechos sucesorios y otros que les corresponden a los miembros de estas 

familias, precisando que debe de enmendarse el artículo 326º del Código Civil. 
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4 (12.1 %)

10 (30.3 %)

19 (57.6%)

0 5 10 15 20

NO OPINA

NO

SI

Tabla 4

Incorporación de las Familias Homoafectivas a la Normatividad Nacional

3.- De ser el caso que en nuestra normatividad nacional se incorpore a la familia 

homoafectiva, ¿Está de acuerdo con que se establezcan iguales derechos y deberes 

para los miembros de la relación homoafectiva, en relación con los miembros de la 

unión de hecho y matrimonial? 

  

 

 
 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 

Elaboración: La responsable de la investigación 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Figura 4  Incorporación de las Familias Homoafectivas a la Normatividad Nacional   

Análisis e interpretación

En la Tabla 4 y el Figura 4., se aprecia que el 57.6% (19), entre Jueces,

Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron 

encuestados respondieron que Sí, están de acuerdo con que se establezcan

Respuesta fi % 

Si 19 57.6 

No 10 30.3 

No Opina 4 12.1 

Total 33 100 
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iguales derechos y deberes para los miembros de la relación homoafectiva, 

en relación con los miembros de la unión de hecho y matrimonial, una vez se 

incorpore a dichas familias en nuestra Normatividad Nacional; el 30.3% (10) 

respondieron que No están de acuerdo con que se establezcan iguales 

derechos y deberes para los miembros de la relación homoafectiva, en 

relación con los miembros de la unión de hecho y matrimonial, una vez se 

incorpore a dichas familias en nuestra Normatividad Nacional y el 12.1% (4) 

respondieron que no opinan respecto a establecer iguales derechos y deberes 

para los miembros de la relación homoafectiva, en relación con los miembros 

de la unión de hecho y matrimonial, a una vez se incorpore a dichas familias 

en nuestra Normatividad Nacional. 

Conclusión: 

Por lo tanto, de los resultados obtenidos podemos inferir que el 57.6 % 

entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que 

fueron encuestados, evidencian que de producirse la incorporación de las 

Familias Homoafectivas a la Normatividad Nacional; estas deben de gozar de 

iguales derechos y deberes en relación a los miembros de la unión de hecho 

y matrimonial. 
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3

5 (15.2 %)

25 (75.8 %)

0 5 10 15 20 25 30

PRECEDENTE
VINCULANTE

JURISPRUDENCIA

LEY

Tabla 5

Mecanismo jurídico para la regulación de los derechos sucesorios de las Familias 

Homoafectivas

4. ¿Cuál considera Usted, sería el mecanismo jurídico apropiado, para la regulación 

de los derechos sucesorios de las familias homoafectivas, en la legislación peruana? 

   

 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 

Elaboración: La responsable de la investigación 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

   

Figura 5  Mecanismo jurídico para la regulación de los derechos sucesorios de las 
Familias Homoafectivas 
 

Análisis e interpretación

En la Tabla 5 y el Figura 5., se aprecia que el 75.8% (25), entre Jueces,

Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron 

encuestados respondieron que la LEY es el mecanismo jurídico, para la 

regulación de los derechos sucesorios de las familias homoafectivas en la

Respuesta fi % 

LEY 25 75.8 

JURISPRUDENCIA 5 15.2 

PRECEDENTE VINCULANTE 3 9.1 

Total 33 100 

(9.1 %) 
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legislación peruana; el 15.2% (5) respondieron que la JURISPRUDENCIA es 

el mecanismo jurídico, para la regulación de los derechos sucesorios de las 

familias homoafectivas en la legislación peruana y el 9.1 % (3) respondieron 

que los PRECEDENTES VINCULANTES son el mecanismo jurídico, para la 

regulación de los derechos sucesorios de las familias homoafectivas en la 

legislación peruana. 

Conclusión: 

Por lo tanto, de los resultados obtenidos podemos inferir que el 75.8% 

entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que 

fueron encuestados, evidencian que la LEY es el mecanismo jurídico más 

apropiado, para la regulación de los derechos sucesorios de las familias 

homoafectivas en la legislación peruana, de darse la Incorporación de las 

Familias Homoafectivas en la Normatividad Nacional. 
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5 (15.6%)

10

18 (56.3 %)

0 5 10 15 20

NO OPINA

NO

SI

Tabla 6

 Reconocimiento del Derecho Sucesorio de Familias Homoafectivas

5.- Teniendo en cuenta su experiencia personal y profesional, ¿Usted ha tenido 

contacto o conocimiento de la existencia real de las familias homoafectivas? De ser 

afirmativa su respuesta, ¿considera que a este tipo de familia se le reconozca el 

derecho sucesorio?   

 

 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 

Elaboración: La responsable de la investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

  

  

 

 

Figura 6  Reconocimiento del Derecho Sucesorio de Familias Homoafectivas 

 

Análisis e interpretación

En la Tabla 6 y el Figura 6, se aprecia que el 56.3% (18), entre Jueces,

Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron 

encuestados respondieron que Sí, debería de reconocerse a este tipo de 

familia, el derecho sucesorio; el 31.3% (10) respondieron que No debería

Respuesta fi % 

Si 18 56.3 

No 10 31.3 

No Opina 5 15.6 

Total 33 100 

(31.3 %) 
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reconocerse a este tipo de familia el derecho sucesorio y el 15.6 % (5) 

respondieron que no opinan respecto al reconocimiento del derecho sucesorio 

a este tipo de familia.  

Conclusión: 

Por lo tanto, de los resultados obtenidos podemos inferir que el 56.3% 

entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que 

fueron encuestados, evidencian que debe reconocerse a las Familias 

Homoafectivas el derecho sucesorio. 
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2 (6.1 %)

29 (87.9 %)
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NO OPINA

NO
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Tabla 7

Sucesión Hereditaria entre los Miembros de las Familias Homoafectivas

6.- ¿Considera Ud. que los miembros de las familias Homoafectivas deben tener 

derecho a la sucesión hereditaria entre sí?  

 

 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 

Elaboración: La responsable de la investigación 

 

 

 

 

 

 

  

    

  

  

  

 

 

Figura 7 Sucesión Hereditaria entre los Miembros de las Familias Homoafectivas 

 

Análisis e interpretación

En la Tabla 7 y el Figura 7., se aprecia que el 87.9% (29), entre Jueces,

Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron 

encuestados respondieron que Sí, los miembros de las familias homoafectivas 

deben tener derecho a la sucesión hereditaria entre sí; el 6.1% (2) 

respondieron que No, los miembros de las familias homoafectivas no deben 

tener derecho a la sucesión hereditaria entre sí y el 6.1 % (2) respondieron

Respuesta fi % 

Si 29 87.9 

No 2 6.1 

No Opina 2 6.1 

Total 33 100 
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que no opinan respecto a la sucesión hereditaria entre los miembros de las 

familias homoafectivas. 

Conclusión: 

Por lo tanto, de los resultados obtenidos podemos inferir que el 87.9% 

entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que 

fueron encuestados, evidencian que los miembros de las familias 

homoafectivas deben tener derecho a la sucesión hereditaria entre sí. 
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Tabla 8

Heredero Forzoso de la Familia Homoafectiva

 

7.- ¿Considera Ud. que la pareja sobreviviente de la familia homoafectiva debe ser 

considerado como heredero forzoso al igual que el cónyuge o concubino de la Unión 

de Hecho en el Perú por ende debe de darse la modificación de los artículos 724 y 

816 del Código Civil? 

 

  

 

 

 

     Fuente: Encuesta aplicada según muestra 

        Elaboración: La responsable de la investigación 

 

 

 

  

   

  

  

 

   

 
  

 

 

Figura 8 Heredero Forzoso de la Familia Homoafectiva 

 

Análisis e interpretación

En la Tabla 8 y el Figura 8., se aprecia que el 78.8% (26), entre Jueces,

Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron 

encuestados respondieron que Sí, debe de considerarse a la pareja 

sobreviviente de la Familia Homoafectiva como heredero forzoso al igual que

Respuesta fi % 

Si 26 78.8 

No 4 12.1 

No Opina 3 9.1 

Total 33 100 
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el cónyuge o concubino de la Unión de Hecho en el Perú y por ende debe  de 

modificarse los artículos 724 y  816 del Código Civil; el 12.1% (4) respondieron 

que No debe de considerarse a la pareja sobreviviente de la Familia 

Homoafectiva como heredero forzoso al igual que el cónyuge o concubino de 

la Unión de Hecho en el Perú por ende no debe  modificarse los artículos 724 

y  816 del Código Civil y el 9.1 % (3) respondieron que no opinan respecto a 

considerarse a la pareja sobreviviente de la Familia Homoafectiva como 

heredero forzoso al igual que el cónyuge o concubino de la Unión de Hecho 

en el Perú y por ende debe de modificarse los artículos 724 y  816 del Código 

Civil. 
 

Conclusión: 

Por lo tanto, de los resultados obtenidos podemos inferir que el 78.8% 

entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que 

fueron encuestados, evidencian que debe de considerarse a la pareja 

sobreviviente de la Familia Homoafectiva como heredero forzoso al igual que 

el cónyuge o concubino de la Unión de Hecho en el Perú y por ende debe de 

modificarse los artículos 724 y 816 del Código Civil. 
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Tabla 9

Reconocimiento de la Dignidad de los miembros de las Familias Homoafectivas

8.- Teniendo en cuenta que el Estado garantiza el respeto a los derechos de las 

personas ¿Considera Ud. que de darse el reconocimiento de los Derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas es un acto de reconocimiento a la dignidad 

como persona? 

 

   

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 

   Elaboración: La responsable de la investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 9 Reconocimiento de la Dignidad de los miembros de las Familias 
Homoafectivas 
 

 

Análisis e interpretación

En la Tabla 9 y el Figura 9., se aprecia que el 78.8% (26), entre Jueces,

Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron 

encuestados respondieron que Sí; el reconocimiento de los Derechos 

Sucesorios de las Familias Homoafectivas; constituye un acto de 

reconocimiento por parte del Estado a la dignidad como personas de los 

miembros de las familias homoafectivas; el 9.1% (3) respondieron que No; el 

reconocimiento de los Derechos Sucesorios de las Familias Homoafectivas;

Respuesta fi % 

Si 26 78.8 

No 3 9.1 

No Opina 4 12.1 

Total 33 100 
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no constituye un acto de reconocimiento por parte del Estado a la dignidad 

como personas de los miembros de las familias homoafectivas y el 12.1 % (4) 

respondieron que no opinan respecto a que de producirse el reconocimiento 

al Derecho Sucesorio esto implicaría un acto de reconocimiento a la dignidad 

como persona de los miembros de las familias homoafectivas por parte del 

Estado. 
 

Conclusión: 

Por lo tanto, de los resultados obtenidos podemos inferir que el 78.8 % 

entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que 

fueron encuestados, evidencian que de producirse el reconocimiento de los 

Derechos Sucesorios de las Familias Homoafectivas; este constituye un acto 

de reconocimiento por parte del Estado a la dignidad como personas de los 

miembros de las familias homoafectivas. 
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Tabla 10

Vulneración al Derecho a la Igualdad y a la No Discriminación por parte del Estado

9.- Teniendo en cuenta que el Estado reconoce como uno de los derechos 

fundamentales de la persona, el derecho a la igualdad ante la ley y a no ser 

discriminado por motivo de sexo (…), ¿Considera Ud. que de no darse el 

reconocimiento de la existencia de estas familias homoafectivas y por ende el 

derecho a la sucesión homoafectiva por parte del Estado; se estaría vulnerando los 

derechos consagrados en la Constitución y en las normas internacionales? 

 

  

 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 

   Elaboración: La responsable de la investigación 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

  

   

Figura 10 Vulneración al Derecho a la Igualdad y a la No Discriminación por parte 
del Estado  

 

Análisis e interpretación 

En la Tabla 10 y el Figura 10., se aprecia que el 63.6% (21), entre Jueces, 

Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron 

encuestados respondieron que Sí, se estaría vulnerando los derechos 

Respuesta fi % 

Si 21 63.6 

No 7 21.2 

No Opina 5 15.2 

Total 33 100 
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consagrados en la Constitución y las Normas Internacionales, toda vez que el 

no reconocimiento de la existencia de estas familias homoafectivas y por ende 

el derecho a la sucesión homoafectiva por parte del Estado, constituye una 

vulneración al derecho a la igualdad y a no ser discriminado por razón de sexo; 

el 21.2% (7) respondieron que No, se estaría vulnerando los derechos 

consagrados en la Constitución y las Normas Internacionales, toda vez que  

de no el reconocimiento de la existencia de estas familias homoafectivas y por 

ende el derecho a la sucesión homoafectiva por parte del Estado, no 

constituye una vulneración al derecho a la igualdad y a no ser discriminado 

por razón de sexo y el 15.2 % (5) respondieron que no opinan respecto a si 

existiría vulneración a los derechos consagrados en la Constitución y en las 

Normas Internacionales, por parte del Estado al no reconocer la existencia de 

las familias homoafectivas y por ende el derecho sucesorio homoafectiva. 

Conclusión: 

Por lo tanto, de los resultados obtenidos podemos inferir que el 63.6 % 

entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que 

fueron encuestados, evidencian que se estaría vulnerando los derechos 

consagrados en la Constitución y las Normas Internacionales, toda vez que 

de no darse el reconocimiento de la existencia de estas familias 

homoafectivas y por ende el derecho a la sucesión homoafectiva por parte del 

Estado, constituye una vulneración al derecho a la igualdad y a no ser 

discriminado por razón de sexo. 
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Tabla 11
Discriminación por parte del Estado

10.-Teniendo en cuenta la pregunta anterior, ¿Considera Ud. que ese accionar por 
parte del Estado sería un acto discriminatorio?

   

 

 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 

   Elaboración: La responsable de la investigación 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11 Discriminación por parte del Estado

 

Análisis e interpretación 

En la Tabla 11 y el Figura 11, se aprecia que el 66.7% (22), entre Jueces, 

Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron 

encuestados respondieron que Sí, se trataría de un acto de discriminación  por 

parte del Estado al no reconocer la existencia de las familias homoafectivas y 

por ende el derecho sucesorio homoafectiva; el 24.2% (8) respondieron que 

No, se trataría de un acto de discriminación por parte del Estado al no 

reconocer la existencia de las familias homoafectivas y por ende el derecho 

Respuesta fi % 

Si 22 66.7 

No 8 24.2 

No Opina 3 9.1 

Total 33 100 
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sucesorio homoafectiva y el 9.1 % (3) respondieron que no opinan respecto a 

que si se trataría o no de un acto de discriminación  por parte del Estado al no 

reconocer la existencia de las familias homoafectivas y por ende el derecho 

sucesorio homoafectiva. 
 

Conclusión: 

Por lo tanto, de los resultados obtenidos podemos inferir que el 66.7% 

entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que 

fueron encuestados, evidencian que el Estado al no reconocer la existencia 

de las familias homoafectivas y por ende el derecho sucesorio homoafectiva, 

esto constituye un acto de discriminación por parte del Estado. 
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4.2.  CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS. 

En la presente investigación hemos formulado la siguiente Hipótesis 

General: “Existe la necesidad de regulación jurídica de los derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas en la legislación peruana,  por 

ende debe ser incorporado en el sistema jurídico peruano a través de la 

modificación de los artículos 326º, 724º y 816º del Código Civil; con lo 

cual lograremos su reconocimiento como familia; y como herederos 

forzosos dentro del orden de prelación de la Sucesión Hereditaria; a 

través de la Unión de Hecho, la misma que en el Derecho Comparado si 

tiene reconocimiento en diversas legislaciones”; ha sido corroborada con 

la encuesta realizada a los jueces, fiscales y abogados especialistas en 

Derecho de Familia, conforme se tiene de la Tabla 02 y figura 2 donde 

el 75% (24) responden SI, y 21.9% (7) indican NO y el 6.3 % (2) indican 

no opinan, siendo el mayor porcentaje respuesta SI. El resultado nos 

muestra que la mayoría opina que las Familias Homoafectivas si bien 

tienen una existencia de hecho más no jurídica; deben de ser reguladas 

en la Normatividad Nacional y de esa manera ampararlas; en ese mismo 

sentido en la tabla 03 y figura 3 donde el 72.7% (24) responden SI, y 

18.2% (6) indican NO y el 9.1 % (3) indican no opinan, siendo el mayor 

porcentaje respuesta SI. El resultado nos muestra que la mayoría opina 

que debe darse la Unión de Hecho de Familias Homoafectivas que 

reconozca su existencia como Familia y por ende los derechos 

sucesorios y otros que les corresponden a los miembros de estas 

familias, precisando que debe de enmendarse el artículo 326º del Código 

Civil; aunado a ello en la Tabla 08 y figura 8 donde el 78.8% (26) 

responden SI, y 12.1% (4) indican NO y el 9.1 % (3) indican no opinan, 

siendo el mayor porcentaje respuesta SI. El resultado nos muestra que 

la mayoría opina que debe considerarse a la pareja sobreviviente de la 

Familia Homoafectiva como heredero forzoso al igual que el cónyuge o 

concubino de la Unión de Hecho en el Perú y por ende debe de 

modificarse los artículos 724 y 816 del Código Civil; lo cual lleva a 

declarar la hipótesis formulada como cierta. 
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En cuanto a las hipótesis específicas, las mismas que fueron 

formuladas de la siguiente manera: 

La Hipótesis Específica 1: ha sido contrastada con el análisis del 

Libro de Sucesiones del Código Civil; así como de textos, jurisprudencia, 

normas y leyes acorde al tema de investigación; lo cual lleva a declarar 

la hipótesis formulada como cierta. 

La Hipótesis Específica 2: El derecho a la igualdad ante la Ley; y a 

no ser discriminado por motivo de sexo; así como el derecho a la 

dignidad como persona son los fundamentos jurídicos necesarios para 

la regulación de los derechos sucesorios de las familias homoafectivas 

en el sistema jurídico civil peruano; al respecto se tiene, lo señalado en 

la tabla  09, específicamente en la figura 09, en el mismo que indica que 

de un total de 33 encuestados, el 78.8%, entre Jueces, Fiscales y 

Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron encuestados, 

evidencian que el reconocimiento de los Derechos Sucesorios de las 

Familias Homoafectivas; constituye un acto de reconocimiento por parte 

del Estado a la dignidad como personas de los miembros de las familias 

homoafectivas; asimismo, en la Tabla 10 y 11, específicamente en las 

figuras 10 y 11, en los mismos que se evidencia que el 63.6% y 66.7% 

respectivamente, entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en 

Derecho de Familia, que fueron encuestados, evidencian que si el 

Estado no reconoce a este tipo de familias constituye una vulneración al 

derecho a la igualdad y a no ser discriminado por razón de sexo; lo cual 

lleva a declarar la hipótesis específica formulada como cierta. 

La Hipótesis Específica 3: Existe regulación normativa de los 

derechos sucesorios de las familias homoafectivas en la legislación 

comparada; al respecto se precisa que la misma ha sido corroborada a 

través de la recopilación de datos y el análisis de los mismos, como las 

leyes, casos y jurisprudencia de diversas legislaciones como de Chile, 

Argentina, Bolivia y Canadá, que sí reconocen a las familias 

homoafectivas dentro de su Ordenamiento Jurídico y por ende el su 
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derecho a la sucesión hereditaria entre sus miembros;  lo cual lleva a 

declarar la hipótesis formulada como cierta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



87 
 

CAPITULO V 
 

 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN. 

   Habiéndose presentado los resultados de la investigación, en esta 

parte se procederá a realizar la confrontación de los mismos con 

nuestras hipótesis y objetivos. 

   5.1.1. Contrastación con las hipótesis 

   Cabe precisar que la confrontación de resultados se realizará tanto a 

nivel de la hipótesis general como con las hipótesis específicas.  

5.1.1.1. Respecto a la Hipótesis General 

La hipótesis general planteada en la presente investigación fue: 

“Existe la necesidad de regulación jurídica de los derechos sucesorios 

de las familias homoafectivas en la legislación peruana,  por ende debe 

ser incorporado en el sistema jurídico peruano a través de la 

modificación de los artículos 326º, 724º y 816º del Código Civil; con lo 

cual lograremos su reconocimiento como familia; y como herederos 

forzosos dentro del orden de prelación de la Sucesión Hereditaria; a 

través de la Unión de Hecho, la misma que en el Derecho Comparado si 

tiene reconocimiento en diversas legislaciones.”  

La misma que ha quedado comprobada de acuerdo a los resultados 

presentados en el capítulo anterior, por consiguiente, podemos afirmar 

que sí existe la necesidad de regulación jurídica de los derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas por ende debe ser incorporado 

en el sistema jurídico peruano a través de la modificación de los artículos 

326º, 724º y 816º del Código Civil; con lo cual lograremos su 

reconocimiento como familia; y como herederos forzosos dentro del 

orden de prelación de la Sucesión Hereditaria; a través de la Unión de 

Hecho, la misma que en el Derecho Comparado si tiene reconocimiento 

en diversas legislaciones. Esto se confirma con la Tabla 02 y figura 2 
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donde el 75% (24) entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en 

Derecho de Familia, que fueron encuestados, evidencian que las 

Familias Homoafectivas si bien tienen una existencia de hecho más no 

jurídica; tienen que ser reguladas en la Normatividad Nacional y por ende 

serán amparadas; con la tabla 03 y figura 3 donde el 72.7% (24) de los 

encuestados responden que la Unión de Hecho de Familias 

Homoafectivas tiene que ser reconocida como Familia y por ende los 

derechos sucesorios y otros que les corresponden a los miembros de 

estas familias, precisando que debe de enmendarse el artículo 326º del 

Código Civil; y con la Tabla 08 y figura 8 donde el 78.8% (26)  de los 

encuestados, evidencian que la pareja sobreviviente de la Familia 

Homoafectiva tiene que ser reconocido como heredero forzoso al igual 

que el cónyuge o concubino de la Unión de Hecho en el Perú y por ende 

debe de modificarse los artículos 724 y 816 del Código Civil.  

Como resultado, podemos afirmar que queda demostrada nuestra 

hipótesis general.   

5.1.1.2. Respecto a las Hipótesis Específicas 

Las hipótesis específicas planteadas en la presente investigación fueron: 

a) “En el actual Código Civil Peruano se regula el derecho de 

sucesiones de las familias consanguíneas y entre cónyuges o 

concubinos de la Unión de Hecho.” 

En cuanto a esta primera hipótesis específica, recurriendo al análisis 

del Libro de Sucesiones del Código Civil; así como doctrinal, 

jurisprudencial, bibliográfico y hermenéutico referente a la problemática 

en cuestión. 

Por lo que podemos afirmar también que nuestra primera hipótesis 

especifica ha quedado demostrada de acuerdo a los cuadros 

estadísticos antes mencionados. 

b) “Los fundamentos jurídicos que se necesita para la regulación de 

los derechos sucesorios de las familias homoafectivas en el sistema 
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jurídico civil peruano radica en el art. 2. Inciso 2 de la Constitución 

Política del Perú; que prescribe el derecho a la igualdad ante la Ley; y a 

no ser discriminado por motivo de sexo.” 

En cuanto a esta segunda hipótesis específica, recurriendo a los 

datos consignados en la  tabla  09, específicamente en la figura 09, en 

el mismo que indica que de un total de 33 encuestados, el 78.8%, entre 

Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que 

fueron encuestados, evidencian que el reconocimiento de los Derechos 

Sucesorios de las Familias Homoafectivas; constituye un acto de 

reconocimiento por parte del Estado a la dignidad como personas de los 

miembros de las familias homoafectivas; asimismo, en la Tabla 10 y  11, 

específicamente en las figuras 10 y 11, en los mismos que se evidencia 

que el 63.6% y 66.7% respectivamente, entre Jueces, Fiscales y 

Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron encuestados, 

evidencian que si el Estado no reconoce a este tipo de familias constituye 

una vulneración al derecho a la igualdad y a no ser discriminado por 

razón de sexo en el mismo que indica que de El derecho a la igualdad 

ante la Ley; y a no ser discriminado por motivo de sexo; así como el 

derecho a la dignidad como persona son los fundamentos jurídicos 

necesarios para la regulación de los derechos sucesorios de las familias 

homoafectivas en el sistema jurídico civil peruano; al respecto se tiene, 

lo señalado en la tabla Nº 09, específicamente en la figura 09, en el 

mismo que indica que de un total de 33 encuestados, el 78.8%, entre 

Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que 

fueron encuestados, evidencian que el reconocimiento de los Derechos 

Sucesorios de las Familias Homoafectivas; constituye un acto de 

reconocimiento por parte del Estado a la dignidad como personas de los 

miembros de las familias homoafectivas; asimismo, en la Tabla 10 y 11, 

específicamente en las figuras 10 y 11, en los mismos que se evidencia 

que el 63.6% y 66.7% respectivamente, entre Jueces, Fiscales y 

Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron encuestados, 

evidencian que si el Estado no reconoce a este tipo de familias constituye 

una vulneración al derecho a la igualdad y a no ser discriminado por 
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razón de sexo; llegándose a establecer que el derecho a la igualdad ante 

la Ley; y a no ser discriminado por motivo de sexo; así como el derecho 

a la dignidad como persona son los fundamentos jurídicos necesarios 

para la regulación de los derechos sucesorios de las familias 

homoafectivas en el sistema jurídico civil peruano; lo que podemos 

afirmar también que nuestra segunda hipótesis especifica ha quedado 

demostrada de acuerdo a los fundamentos antes mencionados. 

c) “Existe regulación normativa de los derechos sucesorios de las 

familias homoafectivas en la legislación comparada.” 

En cuanto a esta tercera hipótesis específica, recurriendo a la 

recopilación de datos y el análisis doctrinal, jurisprudencial, bibliográfico 

y hermenéutico referente a la problemática en cuestión, de diversas 

legislaciones como de Chile, Argentina, Bolivia y Canadá, que sí 

reconocen a las familias homoafectivas dentro de su Ordenamiento 

Jurídico y por ende el su derecho a la sucesión hereditaria entre sus 

miembros, se evidencia que existe regulación normativa de los derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas en la legislación comparada; 

ppor lo que podemos afirmar también que nuestra tercera hipótesis 

especifica ha quedado demostrada de acuerdo a los fundamentos antes 

mencionados. 

   5.1.2.  Contrastación con los objetivos 

Cabe precisar que la confrontación de resultados se realizará tanto 

a nivel del objetivo general como con los objetivos específicos.  

5.1.2.1. Respecto al Objetivo General 

El objetivo general planteado en la presente investigación fue: 

“Determinar la necesidad de regulación jurídica de los derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas en la legislación peruana, la 

forma en la que debe de regularse y su regulación en la legislación 

comparada – Huánuco, 2020”  

En consecuencia, con respecto al objetivo general de la presente 

investigación, luego de haberse presentado los resultados obtenidos en 
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el capítulo IV del presente informe, podemos afirmar que efectivamente 

existe la necesidad de regulación jurídica de los derechos sucesorios de 

las familias homoafectivas en la legislación peruana, asimismo se ha 

tomado en cuenta el análisis doctrinal, jurisprudencial, bibliográfico y 

hermenéutico referente a la problemática en cuestión. 

5.1.2.2. Respecto a los Objetivos Específicos 

Los objetivos Específicos planteados en la presente investigación 

fueron:  

a) “Analizar la normativa de los derechos sucesorios de las familias 

en la legislación peruana” 

En cuanto a este primer objetivo específico, de igual forma 

recurriendo al análisis del Libro de Sucesiones del Código Civil; así como 

doctrinal, jurisprudencial, bibliográfico y hermenéutico referente a la 

problemática en cuestión; se ha podido corroborar que en el actual 

Código Civil Peruano se regula el derecho de sucesiones de las familias 

consanguíneas y entre cónyuges o concubinos de la Unión de Hecho. 

Por lo que podemos afirmar también que nuestro primer objetivo 

específico ha quedado demostrado de acuerdo a los argumentos antes 

mencionados. 

b) “Determinar los fundamentos jurídicos que se necesitan para la 

regulación de los derechos sucesorios de las familias homoafectivas en 

el sistema jurídico civil peruano.” 

En cuanto a este segundo objetivo específico, recurriendo a los 

datos consignados en la  tabla Nº 09, específicamente en la figura 09, 

en el mismo que indica que de un total de 33 encuestados, el 78.8%, 

entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en Derecho de Familia, 

que fueron encuestados, evidencian que el reconocimiento de los 

Derechos Sucesorios de las Familias Homoafectivas; constituye un acto 

de reconocimiento por parte del Estado a la dignidad como personas de 

los miembros de las familias homoafectivas; asimismo, en la Tabla Nº 10 
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y Nº 11, específicamente en las figuras 10 y 11, en los mismos que se 

evidencia que el 63.6% y 66.7% respectivamente, entre Jueces, Fiscales 

y Abogados especialistas en Derecho de Familia, que fueron 

encuestados, evidencian que si el Estado no reconoce a este tipo de 

familias constituye una vulneración al derecho a la igualdad y a no ser 

discriminado por razón de sexo en el mismo que indica que de El 

derecho a la igualdad ante la Ley; y a no ser discriminado por motivo de 

sexo; así como el derecho a la dignidad como persona son los 

fundamentos jurídicos necesarios para la regulación de los derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas en el sistema jurídico civil 

peruano; al respecto se tiene, lo señalado en la tabla 09, 

específicamente en la figura 09, en el mismo que indica que de un total 

de 33 encuestados, el 78.8%, entre Jueces, Fiscales y Abogados 

especialistas en Derecho de Familia, que fueron encuestados, 

evidencian que el reconocimiento de los Derechos Sucesorios de las 

Familias Homoafectivas; constituye un acto de reconocimiento por parte 

del Estado a la dignidad como personas de los miembros de las familias 

homoafectivas; asimismo, en la Tabla 10 y 11, específicamente en las 

figuras 10 y 11, en los mismos que se evidencia que el 63.6% y 66.7% 

respectivamente, entre Jueces, Fiscales y Abogados especialistas en 

Derecho de Familia, que fueron encuestados, evidencian que si el 

Estado no reconoce a este tipo de familias constituye una vulneración al 

derecho a la igualdad y a no ser discriminado por razón de sexo; 

llegándose a establecer que el derecho a la igualdad ante la Ley; y a no 

ser discriminado por motivo de sexo; así como el derecho a la dignidad 

como persona son los fundamentos jurídicos necesarios para la 

regulación de los derechos sucesorios de las familias homoafectivas en 

el sistema jurídico civil peruano; por consiguiente, podemos afirmar 

también que nuestro segundo objetivo específico ha quedado 

demostrado de acuerdo a las figuras estadísticas antes mencionadas. 

c) “Analizar la regulación normativa de los derechos sucesorios de 

las familias homoafectivas en la legislación comparada.” 
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En cuanto a este tercer objetivo específico, recurriendo a la 

recopilación de datos y el análisis doctrinal, jurisprudencial, bibliográfico 

y hermenéutico referente a la problemática en cuestión, de diversas 

legislaciones como de Chile, Argentina, Bolivia y Canadá, que sí 

reconocen a las familias homoafectivas dentro de su Ordenamiento 

Jurídico y por ende su derecho a la sucesión hereditaria entre sus 

miembros, con lo que se evidencia que existe regulación normativa de 

los derechos sucesorios de las familias homoafectivas en la legislación 

comparada; por consiguiente, podemos afirmar también que nuestro 

tercer objetivo específico ha quedado demostrado de acuerdo a los 

argumentos antes mencionados. 
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CONCLUSIONES 

En nuestro país las familias homoafectivas tienen una existencia de 

hecho más no jurídica; encontrándose en total desamparo; no existiendo 

interés por parte del Estado en legislar sobre este tipo de familia; por ello 

hemos determinado a través de esta investigación, que, si existe la 

necesidad de Regulación Jurídica de los Derechos Sucesorios de las 

Familias Homoafectivas en el sistema jurídico peruano, por lo que resulta 

necesario modificar el Código Civil específicamente los artículos 326º, 

724º y 816º, con lo que se logrará su reconocimiento como familia; y 

como herederos forzosos dentro del orden de prelación de la Sucesión 

Hereditaria; a través de la figura jurídica Unión de Hecho. 

En el Perú solo se encuentra regulado el derecho sucesorio entre 

las familias consanguíneas, el cónyuge o concubino (parejas 

heterosexuales); más no de las uniones homoafectivas; pese a que en 

la Constitución; en la Legislación Comparada y Tratados 

Internacionales tales como la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, la Convención Americana de Derechos Humanos entre 

otros, de las cuales el Perú forma parte, en ese sentido estos tratados 

internacionales forman parte de nuestra normatividad interna conforme 

se advierte del artículo 55º de la Constitución Política de 1993; en ese 

sentido están reconocidos los derechos de toda persona a la dignidad 

como persona, a la igualdad ante la Ley (entendiéndose ello, que 

nuestros Legisladores al momento de producir y aprobar las normas 

deben de beneficiar a todos los habitantes del Estado Peruano); 

aunado a ello el derecho a no ser discriminado por razón de sexo; sin 

embargo, pese a todo lo señalado el Perú aún no ha reconocido a las 

parejas homosexuales como familia homoafectiva. 

 Durante el desarrollo de la investigación hemos advertido que en 

el Perú existe una cultura de rechazo hacia estas parejas 

homoafectivas, basadas en una falsa concepción moralista por parte 

de la sociedad y de nuestras autoridades y no jurídica como debería de 

ser.  
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RECOMENDACIONES 
 
 

A la Comisión revisora del Código Civil se recomienda modificar el 

artículo 326º del Código Civil que establece la unión de hecho en la 

siguiente manera: “La Unión de Hecho, voluntariamente realizada y 

mantenida entre dos personas del mismo o diferente sexo, libres de 

impedimento matrimonial, para alcanzar finalidades y cumplir deberes 

semejantes a los del matrimonio (…)”. El artículo 724º del Código Civil 

referido a los Herederos Forzosos en la siguiente manera: “Son 

herederos forzosos los hijos y los demás descendientes, los padres y 

los demás ascendientes, el cónyuge o, en su caso, el integrante 

sobreviviente de la unión de hecho entre dos personas del mismo o 

diferente sexo” y el artículo 816º del Código Civil referido a los Órdenes 

Sucesorios en la siguiente manera: “Son herederos del primer orden, 

los hijos y demás descendientes; del segundo orden, los padres y 

demás ascendientes; del tercer orden, el cónyuge o, en su caso el 

integrante sobreviviente de la Unión de Hecho entre dos personas del 

mismo o diferente sexo; (…). El cónyuge o en caso el integrante 

sobreviviente de la Unión de Hecho entre dos personas del mismo o 

diferente sexo, también es heredero en concurrencia con los herederos 

de los dos primeros órdenes indicados en este artículo”. 

 
 

Al Estado se recomienda no continuar con la negativa al 

reconocimiento de las parejas homoafectivas como familia, puesto que, 

ello implica desconocer el derecho fundamental de los ciudadanos a 

formar una familia y a ser protegidos jurídicamente y con ello también 

el reconocer los efectos jurídicos que genera, como el derecho a la 

Sucesión.  

 
 

Socializar el tema para dar a conocer a la sociedad los derechos 

de estas personas y concientizarlos, ya que las parejas homoafectivas 

requieren una regulación jurídica que reconozca su unión, para lo cual 

debemos de ser capaces de comprender claramente la situación, 

siendo plenamente conscientes de que independientemente de nuestro 
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criterio, existe una realidad social que no podemos evitar, en donde las 

personas homosexuales no deben ser discriminadas por razón de sexo 

y deben ser tratadas con igualdad ante un Estado garantista de 

derechos como el Perú. 
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(ANEXO 2) 
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(ANEXO 3) 

  

  

 



 
 

  

 
FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 
OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES 

METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 

FORMULACIÓN GENERAL 
 

FG. ¿Cuál es la necesidad de regulación 

jurídica de los derechos sucesorios de las 

familias homoafectivas en la legislación 

peruana, la forma en la que debe de regularse 

y su regulación en la legislación comparada- 

Huánuco, 2020?  

 

 

 
 

FORMULACIÓN ESPECÍFICA 

 

 Fe 1 ¿Cuál es la regulación normativa de los 

derechos sucesorios en la legislación 

peruana?  

  

Fe 2 ¿Cuáles son los fundamentos jurídicos 

que se necesitan para la regulación de los 

derechos sucesorios de las familias 

homoafectivas en el sistema jurídico civil 

peruano?   

 

 

Fe 3 ¿Como es la regulación normativa de los 

derechos sucesorios de las familias 

homoafectivas en la legislación comparada? 

 

OBJETIVO GENERAL 

O.G.   Determinar la necesidad de regulación 

jurídica de los derechos sucesorios de las familias 

homoafectivas en la legislación peruana, la forma 

en la que debe de regularse y su regulación en la 

legislación comparada – Huánuco, 2020. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Oe 1. Analizar la normativa de la de los derechos 

sucesorios de las familias en el sistema jurídico 

civil peruano. 

 

Oe 2.   Determinar los fundamentos jurídicos que 

se necesitan para la regulación de los derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas en el 

sistema jurídico civil peruano. 

 

 

Oe 3. Analizar la regulación normativa de los 

derechos sucesorios de las familias 

homoafectivas en la legislación comparada. 

 

HIPÒTESIS GENERAL 

H.G. Existe la necesidad de regulación jurídica de los 

derechos sucesorios de las familias homoafectivas, por 

ende debe ser incorporada en el sistema jurídico peruano 

a través de la modificación de los artículos 326º, 724º y 

816º del Código Civil; con lo cual lograremos su 

reconocimiento como familia; y como herederos forzosos 

dentro del orden de prelación de la Sucesión Hereditaria; 

a través de la Unión de Hecho, el mismo que en el 

Derecho Comparado si tiene reconocimiento en diversas 

legislaciones. 

HIPÒTESIS ESPECÍFICAS 

He 1.  En el actual Código Civil se regula en el derecho de 

sucesiones de las familias consanguíneas y entre 

cónyuges o concubinos de la Unión de Hecho. 

 

He 2.   Los fundamentos jurídicos que se necesita para la 

regulación de los derechos sucesorios de las familias 

homoafectivas en el sistema jurídico civil peruano radica 

en el art. 2. Inciso 2 de la Constitución Política del Perú; 

que prescribe el derecho a la igualdad ante la Ley; y a no 

ser discriminado por motivo de sexo. 

He 3.  Existe regulación normativa de la los derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas en la legislación 

comparada. 

     

 

Variable Independiente 

Familias Homoafectivas 

 

 

 

 

 

Variable Dependiente 

V.D. 1. 

Regulación normativa de la 

los derechos sucesorios en 

el sistema jurídico peruano. 

 

 

V.D.2.  

Regulación de los derechos 

sucesorios de las familias 

homoafectivas en la 

legislación comparado 

 

 Varón – Varón 

 Mujer – Mujer 
 

 

 Libre 

 Continua Pública 

 Duradera 

 

 A la Dignidad humana 

 A la igualdad ante la Ley 

 A la no discriminación por 

razón de sexo. 

 A formar una familia y 

protección jurídica 

 

 
 

 Muerte del Causante. 

 Voluntad del Causante 

 Ley 

 

 Hijos 

 Padres 

 Cónyuge o concubino 

sobreviviente de la Unión 

de hecho.  (…) 
 

 

 Canadá 

 Bolivia 

 Chile 

 Argentina 

 

 Unión de Hecho 

 Unión Civil 

 Matrimonio Igualitario 

TIPO: Aplicada 

ENFOQUE: Mixto  

NIVEL: Descriptivo– Explicativo. 

DISEÑO: Simple 

POBLACIÓN: 

Lo constituyen 80 Experto entre 

abogados, magistrados y otros 

operadores del tratamiento en materia 

de Derecho de Familia.  

MUESTRA: 

Lo constituyen 30 expertos entre 

abogados, magistrados y otros 

operadores del tratamiento en materia 

de Derecho de Familia.  

TÉCNICAS  

 Para el recojo 

 Para el Procesamiento 

 Para comunicar resultados 

 

 INSTRUMENTOS 

 Cuestionario 

 Guía de Análisis 

 

    AUTORA: GUARDAMINO HUARCA VERONICA MARIELLA                                                       ASESOR: Mg. JAMES JUNIOR LURITA MORENO 

 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

(ANEXO 4) 
 

“NECESIDAD DE REGULACIÓN JURÍDICA DE LOS DERECHOS SUCESORIOS DE LAS FAMILIAS HOMOAFECTIVAS EN EL PERÚ Y SU REGULACION EN LA 

LEGISLACION COMPARADA HUÁNUCO -2020” 
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UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

ENCUESTA A LOS JUECES, FISCALES  

Y ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN DERECHO DE FAMILIA DE 

HUÁNUCO 

(ANEXO 5) 

INSTRUCCIONES: Estimado (a) Juez, Fiscal y Abogado (a), esta encuesta 

es estrictamente anónima y tiene por finalidad recoger información sobre 

“NECESIDAD DE REGULACIÓN JURÍDICA DE LOS DERECHOS 

SUCESORIOS DE LAS FAMILIAS HOMOAFECTIVAS EN EL PERÚ Y SU 

REGULACIÓN EN LA LEGISLACIÓN COMPARADA - HUÁNUCO, 2020”.; a 

fin de disponer de un marco de referencia por tanto agradecemos responder 

con la mayor sinceridad y seriedad, Marcando con una (X) la alternativa que 

crea que es correcta. 

 

CUESTIONARIO:  

1.- Teniendo en cuenta que según la investigación no existe norma que regule 

a la familia homoafectiva, y habiendo tenido Ud. alcance del concepto de la 

misma ¿Considera que este tipo de familia que tiene una existencia de hecho 

en nuestro país, más no jurídica, debería ser regulada en la normatividad 

nacional y así ampararla? 

                  SI (     )        NO (      )                    NO OPINA  (       ) 

2.- Teniendo en cuenta que nuestra realidad social-familiar no es tan alejada 

de lo que ocurre actualmente en el Derecho Comparado, ¿Considera Ud. que 

en el Perú también darse la Unión de Hecho de las Familias Homoafectivas 

que reconozca su existencia y por ende los derechos sucesorios y otros que 

les corresponden a los miembros de estas familias, en ese sentido considera 

Usted que debería enmendarse el Código Civil en su artículo 326º? 

                SI (     )       NO (      )                     NO OPINA  (       ) 
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3.- De ser el caso que en nuestra normatividad nacional se incorpore a la 

familia homoafectiva, ¿Está de acuerdo con que se establezcan iguales 

derechos y deberes para los miembros de la relación homoafectiva, en 

relación con los miembros de la unión de hecho y matrimonial? 

                SI (     )       NO (      )                       NO OPINA  (       ) 

4.- ¿Cuál considera Usted, sería el mecanismo jurídico apropiado, para la 

regulación de los derechos sucesorios de las familias homoafectivas, en la 

legislación peruana? 

           Ley   (       )            Jurisprudencia (       )    Precedente vinculante (        ) 

5.- Teniendo en cuenta su experiencia personal y profesional, ¿Usted ha 

tenido contacto o conocimiento de la existencia real de las familias 

homoafectivas? De ser afirmativa su respuesta, ¿considera que a este tipo de 

familia se le reconozca el derecho sucesorio?  

SI (     )       NO (      )                       NO OPINA  (       ) 

6.- ¿Considera Ud. que los miembros de las familias Homoafectivas deben 

tener derecho a la sucesión hereditaria entre sí?  

SI (     )       NO (      )                       NO OPINA  (       ) 

7.- ¿Considera Ud. que la pareja sobreviviente de la familia homoafectiva 

debe ser considerado como heredero forzoso al igual que el cónyuge o 

concubino de la Unión de Hecho en el Perú y por ende debe de darse la 

modificación de los artículos 724 y 816 del Código Civil?  

SI (    )       NO (      )                       NO OPINA  (       ) 

8.- Teniendo en cuenta que el Estado garantiza el respeto a los derechos de 

las personas ¿Considera Ud.  que de darse el reconocimiento de los Derechos 

sucesorios de las familias homoafectivas es un acto de reconocimiento a la 

dignidad como persona?  

SI (     )       NO (      )                       NO OPINA  (       ) 

9.- Teniendo en cuenta que el Estado reconoce como uno de los derechos 

fundamentales de la persona, el derecho a la igualdad ante la ley y a no ser 
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discriminado por motivo de sexo (…), ¿Considera Ud.  que de no darse el 

reconocimiento de la existencia de estas familias homoafectivas y por ende el 

derecho a la sucesión homoafectiva por parte del Estado; ¿se estaría 

vulnerando los derechos consagrados en la Constitución y en las normas 

internacionales?       

SI (     )       NO (      )                       NO OPINA  (       ) 

10.- Teniendo en cuenta la pregunta anterior, ¿Considera Ud. que ese 

accionar por parte del Estado sería un acto discriminatorio?         

SI (     )       NO (      )                       NO OPINA  (       ) 

 

 

 

MUCHAS GRACIAS. 
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